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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 30 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1393

M inisterio de Educación

Expediente N° 158-9.450/04 y  158-15.711/10

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 
153-9.450/04 y 158-15.711/10 relacionadas con el pedi- 
doide creación de una Unidad Educativa en Finca Campo 
Grande de Rivadavia Banda S u r-D p to . Rivadavia; y

C O N SID ER A N D O :

Que por D isposición N° 424/04 de la D irección 
General de E .G B . y Educación Inicial se autoriza el 
íü ic ionam ien to  en Paraje Campo Grande de un aula 
an :x a  a la Escuela N° 4609 “ Santa Rosa” de Santa Rosa
-  Dpto. R ivadavia;

Que afs. 2 del E xpedienteN ° 158-15.711/10 padres 
y  vecinos del Paraje Campo G rande solicitan que el 
an 2xo de la Escuela N° 4609 “ Santa R osa” se transfor
me en una Escuela independiente;

Que para su funcionam iento de acuerdo al informe 
de la  Sra. Supervisora de Zona a  fs. 6 del m ismo expe
diente se dispone de dos (2) aulas, una (1) de ellas se 
u t l  iza para depósito, por lo que se requerirá sea dotada 
de los servicios necesarios para tal fin;

Que fundam enta el pedido la distancia de 12 km. 
diarios que tienen que recorrer los niños para asistir a la 
Escuela más cercana laN ° 4609, cam inando o a caballo 
c o i  los consiguientes peligros;

Que a  fs. 5 (expediente N° 158-15.711/10) obra 
censo de niños en edad escolar el que arro ja una m atrí- 
cu a de 40 alumnos, los que de acuerdo a lo verificado en 
Planilla  de Datos Generales son atendidos en el A nexo 
C m ipo  Grande, por la M aestra de Grado T itular de la 
Escuela N° 4609 “ Santa Rosa” -  Dpto. Rivadavia, Sra. 
M aría del Carmen A lvarez -  D.N.I. N° 13.155.146;

Que la m encionada docente debe ser reubicada como 
M aestra de Grado T itular en la Escuela a crearse en 
F inca Cam po Grande -  Dpto. Rivadavia;

Que a fs. 13 y 19 obra Planta O rgánico Funcional 
c o i  que contará la nueva Unidad Educativa;

Que a fs. 28 -  29 rola Im putación Preventiva 2011 
del gasto que dem andará la creación;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo 10 - Créase una Unidad E ducativa de E du
cación Prim aria y Educación Inicial dependiente de la 
D irección General de Educación Prim aria y Educación 
Inicial, de Gestión Estatal en Finca Cam po Grande de 
R ivadavia B anda S u r -D p to . Rivadavia.

Art. 2o - Identificase la Unidad E ducativa creada 
por el A rtículo 10 del presente Decreto bajo el N° 4818 
y clasificase la m ism a como de 3o C ategoría y Zona 
M uy D esfavorable “B ” a los fines del pago de las boni
ficaciones correspondientes.

Art. 3o - Apruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4818, la que quedará conform ada por los
siguientes cargos:

C argos___________________ _______________Cantidad

D irector de 3ra. 1

M aestro de Grado 3

M aestro de Jardín de Infantes 1

M aestro E special Auxiliar B ilingüe 1

M aestro Especial de Educación A rtística 1

M aestro Especial de Educación Física 1

Personal de Servicio 2

Art. 4° - R eubíquese a la Sra. M aría del Carmen 
A lvarez -  D .N .I. N° 13.155.146, M aestra de Grado 
T itular de la E scuelaN 0 4609 “ Santa Rosa”, con idénti
co cargo y situación de revista en la Escuela N° 4818 de 
Finca Cam po Grande, ambas del Dpto. Rivadavia.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente D ecreto deberá imputarse a: Jurisdicción. 07 
M inisterio de Educación -  SAF 1 -  Curso de Acción 02
-  A c tiv id a d  02 -  G asto  en  P e rso n a l -  C ó d ig o  
071341020200, ejercicio vigente.

Art. 6o - Rem ítase copia del presente Instrum ento 
Legal a Patrim onio para la intervención pertinente.

Art. 7° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 8o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1395

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 102-15.369-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de seis horas cátedra, para 
realizar funciones de adm inistración escolar y respon
sabilidad patrim onial, en unidades educativas depen
dientes de la D irección General de Educación Técnico 
Profesional; y

C O N SID ER A N D O :

Que debido a  la cantidad de cursos de capacitación 
laboral y de adiestram iento, sin personal de conducción, 
hace necesario proceder con la creación de seis horas 
cátedra para realizar funciones de administración escolar 
y responsabilidad patrim onial, a los efectos de atender la 
dem anda educativa y  satisfacer sus necesidades, confor
me a los lincamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de 
la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que dicho requerim iento se encuadra en el Dcto. N° 
409/93, artículos 2o y 3o;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y  la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
R esolución M inisterial N° 103/99;

Q ue la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el D epartam ento Contabilidad del M inisterio 
de E ducación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para  a tender los gastos que al respecto se 
deriven y a  tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DEC R ET A:

A rtículo Io - A utorízase, la creación de horas cáte
dra en las unidades educativas que seguidam ente se de
tallan, dependientes de la D irección General de E duca
ción Técnico Profesional, a  partir del 01/03/11. en mar
co de lo establecido en los artículos 2o y 3° del Dcto. N° 
409/93, en m érito a  lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Centro de Form ación Profesional N° 3.163, de la, 
localidad de Vaqueros, Dpto. La Caldera. '

6 (seis) horas cátedra, tum o tarde.

Centro de Form ación Profesional N° 3.164, de la 
localidad de Cachi, Dpto. del m ismo nom bre

6 (seis) horas cátedra, tum o tarde.

Centro de Form ación Profesional N° 3.165, de la 
localidad de Aguaray, Dpto. Gral. José de San M artín.

6 (seis) horas cátedra, tum o tarde.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de  la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. '

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1397

M in is te rio  de Sa lud  P ú b lica

Exptes. n°s. 12.467/10 y 1 2 .4 8 6 /1 0 -c ó d ig o  170

VISTO el D ecreto n° 2567/08 y su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y

C O N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación
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de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám 
bito de la Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones la Subgerencia 
General del Hospital “ San Vicente de Paúl” de San R a
món de la N ueva O rán, requiere autorización para sus
cribir la prorroga de los Contratos de Locación de Servi
cios de diversas personas;

Q ue la p restación  será abonada con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Extrapresupuestario, 
Ley n° 6662 y D ecretos reglamentarios:

Que a tal efecto los organism os com petentes tom a
ron la intervención previa que les compete;

Por ello, de conform idad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y D ecreto n° 1575/08;

El G obernador de la Provincia

DEC R ET A:

A rtículo Io - A utorízase al M inisterio de Salud Pú
blica a suscribir la prorroga de los Contratos de L oca
ción de Servicios con las personas consignadas en el 
Anexo que form a parte del presente, desde el Io de 
enero y hasta el 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de Arancelam iento H ospitalario 80%, Ejercicio 
2011 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1405

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Obras Públicas

Expte. N° 125-9.145/11 .

VISTO la necesidad de prorrogar diversas designa
ciones tem porarias correspondientes a personal que se 
desem peña en la Secretaría de O bras Públicas, organis
mo dependiente del M inisterio de Finanzas y Obras 
Públicas; y,

CO N SID ER A N D O :

Que conforme surge de la vigencia de los instrumen
tos legales de designación y respectivas prórrogas y 
atento a las obligaciones propias del Estado, de brindar 
una adm inistración eficiente, procede prorrogar las de
signaciones del personal dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas, con el objeto de garantizar la continui
dad del servicio en el área asignada;

Q ue las prórrogas tram itadas por el presente se 
enmarcan en el rubro de personal transitorio, contándo
se con la partida disponible pertinente en el presente 
ejercicio;

Por ello y con encuadre en los D ecretos N° 4062/74 
y N° 1326/07,

El G obernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones del per
sonal tem porario que presta servicios en la Secretaría 
de O bras Públicas, dependiente del M inisterio de F i
nanzas y O bras Públicas, consignados en el A nexo del 
presente, con vigencia y  rem uneración contem plada en 
cada caso en el mismo.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondiente del M inisterio de F inanzas y 
O bras Públicas. , '

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y  O bras Públicas y  Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson 

VERANEXO

Salta, 30 de M arzo de 2011

DECRETO N° 1409

M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-2 .453/09 .-0

VISTO los pedidos de prórroga de las designacio
nes tem porarias de diversos agentes, pertenecientes al 
M inisterio de A m biente y D esarrollo  Sustentable, y;

C O N SID ER A N D O :
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Que siendo obligación del Estado brindar una adminis
tración eficiente, y subsistiendo las necesidades de servi
cios, es que corresponde prorrogar sus designaciones;

Que el térm ino de prórroga se encuentra próxim o a 
vencer;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Prorrógase las designaciones consigna
das en el Anexo que form a parte del presente instru
m ento, com o personal de p lanta tem poraria del M in is
terio de Am biente y D esarrollo Sustentable, a partir del 
01 de abril de 2011 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con la rem uneración establecida en los respectivos de
cretos de designación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio de A m 
biente y  D esarrollo  Sustentable.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Seflor M inistro  de Am biente y  D esarrollo Sustentable 
y por el Seflor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1439

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  Púb licas

Expte. N ° 3 1 1-321/11

VISTO la Ley N° 7.418, reglam entada por el Decre
to N° 1.611 /07 y el Decreto N° 2.735/09; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la citada ley fue im plem entada en aras de la 
Protección del Patrim onio A rquitectónico y U rbanísti
co de la Provincia de Salta, de conform idad a las d ispo
siciones del A rtículo 52 de la C onstitución Provincial;

Que en ese contexto, se creó el Régim en de Protec
ción del Patrim onio A rquitectónico y  U rbanístico de la 
Provincia de Salta;

Que la finalidad de dicha ley es la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, prom oción, acre
centam iento y  transm isión a las generaciones futuras 
del Patrim onio, A rquitectónico y U rbanístico de la P ro
vincia de S a l t a - “PA UPS”;

Q ue el A rtículo  2o de la Ley N° 7418 define al 
“PAUPS”, com o el conjunto de bienes inmuebles, ubi
cados en la provincia de Salta, que fueren declarados de 
interés arquitectónico y/o urbanístico, cualquiera sea su 
régim en ju ríd ico  y  titularidad, que en sus aspectos tan
gibles o intangibles, m ateriales o sim bólicos o por su 
significación intrínseca y/o convencionalm ente atribui
da, definen la identidad y la m em oria colectiva de sus 
habitantes;

Que los bienes que integran el “PAUPS”, son d e ' 
carácter histórico, etnográfico, artístico, arquitectóni
co, urbanístico o paisajístico (Art. 3o ley cit.);

Que la protección del “PA UPS” repercute positi
vam ente en la calidad de vida de la población, ya  que 
propende al desarro llo  y m ejoram iento  del entorno 
ambiental;

Que el “PA UPS” presenta elem entos arquitectóni
cos de real valía que resultan dignos de protección, res
tauración, conservación y prom oción para la com uni
dad, pues representa su identidad y costum bres;

Que el D ecreto N° 2.735/09 declara bien de interés 
arquitectónico y  urbanístico de la Provincia de Salta — 
BI PAUS, a los efectos previstos en la Ley N° 7418, al 
área centro de la ciudad de Salta;

Que los bienes patrim oniales y arquitectónicos d e  
una ciudad son invalorables en tanto representan el m odo, 
de vida h istórico y  la idiosincracia de sus habitantes y ' 
form an parte de un com plejo relacional de construccio
nes y  situaciones en el que ya no sólo tiene im portancia 

el bien en si m ismo sino tam bién la edificación dom ésti
ca interna y circundante, el entram ado “urbano y so
cial”, y la concreta participación de los habitantes como 
soporte vivo de todo lo que es significativo en el aspec
to  edilicio vinculado a las actividades hum anas;

Que el Area Centro d e la C iu d a d d e S a lta -  declarada 
com o “Bien de Interés A rquitectónico y Urbanístico de 
la Provincia de Salta” -  es la que por su arquitectura, 
unidad e integración con el paisaje, tiene valor especial 
desde el punto de vista arquitectónico y urbanístico, 
conform ando una unidad de alto valor social y cultura: 
exponente de la identidad de nuestra com unidad;
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Que deviene necesario  constru ir un concepto de 
ciudad con identidad propia a f ín  de generar una ciuda
dan ía  com prom etida con su entorno generando las con
d ic io n es adm inistrativas, técnicas y  operativas para 
fortalecer el desarrollo  económ ico local bajo las pautas 
■urbanísticas claras y  precisas;

Q ue la C om isión  de  P reservac ión  del P atrim onio  
A rq u itec tó n ico  y  U rb an ístico  de la P ro v in c ia  de  Sal
ta  (C oPA U PS), in s titu id a  com o au to rid ad  de  a p lica 
c ión  de  la Ley N ° 7418 , e fectuó  la p e rtin en te  ev a lu a 
ción  de  los supu esto s técn icos y  ju r íd ic o s  que to rnan  
v iab le  esta  declarac ión  con arreg lo  a  las d isp o sic io 
nes e stab lec id as en el a rtícu lo  52 de n u estra  C o n sti
tución  Provincial;

Q ue a la CoPA UPS, le corresponde, entre  otras 
funciones la de elaborar el Plan R egulador de las áreas 
declaradas Bien A rquitectónico y/o U rbanístico [Art. 
12 inc. n) ley cit..], con el propósito  de regular su desa
rrollo urbano;

Q ue el Plan R egulador se concibe desde una  pers
pectiva  estratégica orientada a  sin tetizar e in tegrar la 
actividad urbanística en un proyecto territorial cohe
rente, m ás allá del enfoque puram ente norm ativo, y  sus 
d isposiciones alcanzan a  todas las acciones a em pren
der en  los inm uebles ubicados en el área central de la 
C iudad, incluidos los de particulares y públicos, com o 
así tam bién en el espacio de uso público;

Q ue el Plan tiene una  doble m isión, así, constituye 
la expresión de una decisión pública  y form a parte de 
un “pacto” o com prom iso recíproco entre el Estado y 
los ciudadanos, prom oviendo una concertación de  inte
reses los cuales intervendrán en la configuración del 
área centro de la ciudad de Salta. El P lan  R egulador que 
se p ropicia  im plem entar, intenta prom over y reflejar la 
cultura de cooperación y  no sim plem ente una acción de 
gobierno;

Q ue el Plan R egu lador tiene  p o r ob jeto  estab lecer 
los e lem en tos básico s p a ra  la o rgan izac ió n  y e s tru c 
tu ra  del á rea  cen tra l, de m anera  que se  co n stituya  en 
re fe ren te  de to d o s lo s dem ás in strum en tos de p lan i
ficación  urbana, con visión a  largo p lazo  para  el d ise 
ño de  las p o lítica s  u rb an as  y  el pen sam ien to  e s tra té 
g ico  com o recu rso  c lave p a ra  la p lan ificac ió n  del de 
sarro llo  local;

Que el E stado Provincial reconoce las autonom ías 
m unicipales institu idas en la C onstitución  Provincial,

dejando incólum e las com petencias propias que poseen 
los M unicipios provinciales sobre aprobación de obras, 
autorizaciones finales, cobros de derechos de construc
ción, tasas m unicipales, etc.;

Q ue la “P ro tecc ió n  del P a trim on io  A rq u itec tó n i
co y  U rb an ístico  de  la  P ro v in c ia  de S a lta” es fo m en 
tad a  p o r la C onvención  In ternacional sobre  P a trim o 
nio C u ltu ra l y N a tu ral (L ey N° 21 .8 3 6 ) y  la C o n v en 
c ión  sobre  D efen sa  del P a trim o n io  A rq u eo ló g ico , 
H istórico  y A rtístico de las N aciones A m ericanas (Ley 
N° 25.568);

Q ue asimism o, a  fin de unificar las d isposiciones 
aplicables para el caso, procede la derogación del De
creto N ° 1620/10, quedando sustitu ido  p o r el P lan  Re
gulador para  el A rea  C entro de la C iudad de Salta 
(P.R.A .C.);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébese el Plan R egulador para  el 
A rea Centro de la C iudad de Salta (P.R.A.C.), que como 
Anexo 1 form a parte del presente decreto.

Art. 2o - D ispónese que el Plan R egulador para el 
A rea C entro de la C iudad de Salta, aprobado preceden
tem ente, com enzará a  regir a  partir del d ía  siguiente al 
de su publicación en el Boletín O ficial y, consecuente
m ente, derógase el D ecreto N° 1.620/10.

Art. 3° - Invítase a  la M unicipalidad de la C iudad de 
Salta a  adherir a las d isposiciones establecidas en el 
P lan R egulador para  el A rea C entro de la C iudad de 
Salta, de  conform idad con lo dispuesto en los A rtículos 
20 y 23 in fine de  la Ley N° 7.418.

A rt. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y O bras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

A rt. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.
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M in ister io  de G o b iern o . S egu r id a d  y D erechos  
H um anos -  D ecreto N° 1390 -  30/03/2011 -  Expte. 
N° 44-11.593/10

Artículo Io - D ispónese el pase a situación de Retiro 
Voluntario del Sargento Ayudante de la  Pol icía de la Pro
vincia, Walter Victorino Gutiérrez, D.N.I. N° 17.913.462, 
Legajo Personal N° 10.078, Clase 1966, Cuerpo Seguri
dad -  Escalafón General, en m érito a  las razones expues
tas en los considerandos del presente decreto.

Art. 2o - D éjase establecido  que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro  del causante, deberá  el 
m ismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en v ir
tud de lo establecido en el A rtículo 2o, inc. j)  del Decreto 
N° 515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 1391 -3 0 /0 3 / 
2011 -  E xpediente N° 159-163.106/09

Artículo 10-R eubícase, a p a rtird e  Iafecha de notifi
cación del presente, a  la Sra. Luci Evelia Pistán, CUIL N° 
27-4734958-9, O rdenanza -  Planta Perm anente de la 
Escuela N° 4001 “Juan B autista A lberdi” de Salta C api
tal, com o Técnico -  Orden N° 43 -  Escalafón 02 -  Agru- 
pam iento T  -  Subgrupo 2  -  D ivisión B ienes M uebles e 
Inm uebles -  Departam ento Patrim onio -  D irección Ge
neral de Adm inistración, dependiente de la Secretaría de 
Gestión A dm inistrativa y  R ecursos Hum anos, en mérito 
a lo expresado en los considerandos del presente.

Art. 2° - C om o consecuencia  de lo dispuesto en el 
A rtículo anterior, libérase el cargo de O rdenanza de la 
Escuela M° 4001 “Juan B autista  A lberdi” de Salta Capi
tal, dependiente de la  D irección General de Educación 
Prim aria y E ducación Inicial, a  partir de la fecha de 
notificación del presente D ecreto.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo precedente, se imputará a Juris
dicción 07 -  SAF 1 -  Curso de  Acción 01 - Actividad 03
-  G astos en Personal -  M inisterio de Educación.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in ister io  de G o b iern o , S egu rid ad  y D erech os  
H um anos -  Decreto N° 1392 -  30/03/2011 -  Expte. 
N° 44-10.980/10

A rtícu lo  Io - D isp ó n ese  el pase  a  s itu ac ió n  de 
R e tiro  V o lu n tario  del S a rg en to  A yudante  de  la P o li
c ía  d e  la  P ro v in c ia ,  S a n to s  Q u is p e ,  D .N .I . N° 
1 7 .1 8 3 .4 2 3 , L eg a jo  P erso n a l N ° 9 .3 6 2 , C lase  1965, 
C u e rp o  S eg u rid ad  -  E sca lafó n  G en era l, en m érito  a 
las razo n es  ex p u es ta s  en lo s co n s id e ra n d o s  del p re 
sen te  decre to .

A rt. 2o - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro  del causante, deberá el 
m ism o hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto 
N c 515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto  N° 1394 — 
30/03/2011 -  E xpte. N° 1.089/11 -  código 244

A rtícu lo  I o - O tó rg ase  su b s id io  a  la  p ac ien te  
A n d rea  F ern an d o  A lbornoz, D .N .I. n° 4 0 .1 49 .853 , 
p o r la  su m a  de P eso s S esen ta  y  S ie te  M il C ien to  
T re in ta  y  U no ($ 6 7 .1 3 1 ,0 0 ), p a ra  el pago  de m ate
rial quirúrgico.

A rt. 2o - Ei gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  P rogram as Especiales, 
Jurisdicción: 08, SAF: 01, F inalidad y Función: 310, 
C urso  de  A cción: 14, Actividad: 06. O bra: 00, C uenta 
Objeto: 415123, A uxiliar: 1004.

URTUBEY — C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de D esarrollo E conóm ico -  Decreto N° 
1 3 9 6 -3 0 /0 3 /2 0 1 1  -  E xpediente N° 136-17.307/11

A rticu lo  10 - A p ru é b ase  la  p ró rro g a  de  la d e s ig 
n a c ió n  de  la  D ra. V ic to ria  R o m an o  F a lco n , D .N .I. 
N ° 3 1 .3 3 8 .7 3 2 , com o p erso n al de  p lan ta  tem p o raria  
en la  S ec re ta ría  d e  A su n to s  A g ra rio s  del M in iste rio  
de  D esa rro llo  E co n ó m ico , a  p a rtir  del 18 de m arzo 
de 2011 y p o r el térm ino  de  5 (c in co ) m eses, p o r los 
m o tiv o s  ex p u es to s  en lo s c o n s id e ra n d o s  del p re 
sen te  D ecre to .

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la P artida  de Personal de la 
Secretaría de A suntos A grarios dependiente del M inis
terio de D esarrollo Económ ico.

URTUBEY -  L o u ta if -  Samson
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M in iste rio  de  D esa rro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 

1 3 9 8 -3 0 /0 3 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 143-20.566/11

A rtículo  Io - A pruébese la p rórroga de la designa
ción de la Lic. Laura Valeria Viera, D.N.I. N ” 27.974.354, 
com o personal de p lanta tem poraria  en la Secretaría de 
M inería dependiente del M inisterio de D esarrollo E co
nóm ico, a  partir del 29 de m arzo de 2011 y po r el 
térm ino de 5 (cinco) m eses, por los m otivos expresados 
en los considerandos.

A rt. 2 o - El g a s to  q u e  d em an d e  el c u m p lim ie n 
to  del p re se n te , se  im p u ta rá  a  la  P a r t id a  de  P e r s o 
na l d e  la  S e c re ta r ía  de  M in e r ía  d e p e n d ie n te  de l

M in is te r io  de  D e sa r ro llo  E co n ó m ico .

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1399 -  
30/03/2011 - E x p te .  n° 16 .289/10-código321

Articulo 1° - Autorízase al Ministerio de Salud Pública a 
suscribir la Prorroga de los Contratos de Locación de Servi
cios, suscriptos con las personas que seguidamente se consig
nan, para desempeñarse en la Supervisión Fiscalización y 
Habilitación del ProgramaFarmaciadel Ministerio del rubro, 
desde el 10 de enero y  hasta el 31 de diciembre de 2011.

N o m b re  y A pellido  D .N .I. n° F u n c ió n  R ég im en  H o ra r io  M o n to

Rogelio Federico Parra 25.005.233 Farm acéutico Inspector 44 hs. Dedicación E xclusiva 4.800,00

C laudia V iviana Z erda Lam as 16.000.821 A sesoraL egal 30 hs 3 .700,00

M ariano A ugusto P a l  M olin 25.218.454 A uxiliar A dm inistrativo 44 hs Dedicación Exclusiva 3.150,00

Art. 2o - La erogación resultante será atendida con F ondos de A rancelam iento 80% , E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de D esa rro llo  E conóm ico  -  D ecre to  N° 
1400 -  30/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 309-15.185/11

A rtículo  Io - A pruébase  la  prórroga de Ja designa
ción com o personal de p lanta tem poraria  en la Secreta
ría  de PyM ES, C ooperativas y  Social A gropecuario de
pendiente del M inisterio  de D esarrollo Económ ico, del 
Ing. D aniel A lejandro  Juárez, D .N .I. N° 29 .645.316, a 
partir del 20 de  enero  de 2.011 y  por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la Partida  de Personal de  la 
S e c r e ta r ía  d e  P y M E S , C o o p e ra t iv a s  y S o c ia l  
A gropecuario, dependiente del M inisterio  de D esarro
llo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

do en su reem plazo  en el P ro g ram a  T is io lo g ía , orden 

86.1, un (1) cargo de idén tica  ub icación  escalafonaria  
y  denom inación .

Art. 2o - D éjase establecido que la p rórroga de la 
designación tem poraria, dispuesta por D ecreto n° 1853/ 

10, en H ospital Señor del M ilagro, del doc to r Federico 
Raúl Taboada, D .N .I. n° 21 .744.680, desde el Io de  ene
ro  de 2010 y  hasta la  fecha de notificación del presente, 
es en reem plazo del arquitecto A ldo A lejandro Poggiali, 
con licencia sin goce de haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor jera rq u ía  (D ecreto n° 2328/08) y desde la fecha 
de tom a de posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2011, 
en el orden 86.1, vacante por renuncia de la doctora Ana 
M aría de Genaro (D ecreto n° 743/11).

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1401 -  

30/03/2011 -  E x p te . N° 9 .8 9 4 /1 0 -c ó d ig o  134

A rtícu lo  I o - M od ifican se  la p lan ta  y co b ertu ra  
de carg o s del H o sp ita l Señor del M ilagro , ap ro b ad as 
po r D ecre to  n° 1034/96, su p rim iendo  del P ro g ram a  
Infecciosas, el cargo 71, ubicación escalafonaria: p ro 
fesional, denom inación: profesional asistente y c rean 

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico  -  D ecre to  N° 
1 4 0 2 -3 0 /0 3 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N” 302-20.644/11

A rtículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
ción de la Ing. M ariana Soledad López M artínez, D.N.I. 
N° 28.616.544, com o personal de planta tem poraria  en 
la Secretaría de E nergía dependiente del M inisterio  de 

D esarrollo Económ ico, a partir del 22 de abril de 2011 y
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por el térm ino  de 5 (c inco) m eses, po r los m otivos 
expresados en los considerandos.

A lt. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente, se  im putará a  la Partida  de Personal de  la 

Secretaría  de E nergía dependiente del M inisterio  de 

Desarrollo Económ ico.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

M in is te r io  de G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1403 -  30/03/2011 — E x p e 

d ien te  N° 00300 41-14.914/11.

A rticulo  Io - P rorrógase  la  designación en carácter 
de Personal Tem porario de la  Sra. Carm en M iryan de 
Paoli, D .N .I. N° 11.283.347 en el M inisterio  de G obier

no, Seguridad y D erechos H um anos, a partir del 01 de 
abril de  2011 y  po r el térm ino de cinco m eses y  en 
m érito a  las razones expresadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto  en el 

artículo an terio r se im putará a  la partida  respectiva  de 
]a Jurisd icción  y C A  correspondiente al M inisterio  de 
G obierno, Seguridad y  D erechos H um anos, ejercicio 

2011.

URTUBEY -- Kosiner -  Samson

M in is te rio  d e  D esa rro llo  E conóm ico  -  D ecre to  N° 
1 4 0 4 -3 0 /0 3 /2 0 1 1  - E x p e d ie n te  N° 136-28.072/11

A rticu lo  I o - A pruébase la  p rórroga de la designa
ción de la  Lic. M aría  C ecilia  Vargas Z am brano, D .N.I. 
N° 29 .334 .605 , com o personal de p lanta tem poraria  en 
la Secretaría  de C om ercio, Industria  y  Servicios del 
M inisterio  de  D esarrollo  E conóm ico, a  partir del 02 
abril de 2011 y  por el térm ino de 5 (cinco) m eses, por 
los m otivos expuestos en los considerando.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto  prece
dentem ente se im putará a  la Partida de Persona! de la 
Secretaría  de  C om ercio, Industria  y  Servicios del M i
nisterio  de  D esarrollo  E conóm ico.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 
1 4 0 6 - 3 0 /0 3 /2 0 1 1 -  E x p ed ien te  N° 309-13.441/11

A rtículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
ción  com o Personal de  P lanta Tem poraria en la Secreta
ría  de PyM ES, C ooperativas y  Social A gropecuario de
pendiente del M inisterio  de D esarrollo  Económ ico, de 
la Lic. M aría Soledad Fernández, D .N.I. N° 30.508.501, 
a  partir del 14 de M arzo de 2011 y  p o r el térm ino de 5 
(c in c o )  m eses, p o r  lo s m o tiv o s  e x p u es to s  en  lo s 
considerandos del presente Decreto.

A rt. 2o - El g a s to  q u e  d em an d e  lo d isp u e s to  
p re c e d e n te m e n te  se  im p u ta rá  a  la P a r t id a  de  P e r
so n a l de  la S e c re ta r ía  de  P y M E S , C o o p e ra tiv a s  y 
S o c ia l A g ro p e c u a rio  del M in is te r io  de  D e sa rro llo  
E conóm ico .

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

M in is te rio  d e  T u rism o  y  C u ltu ra  -  D ecre to  N° 1407 
-3 0 /0 3 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 59-14.441/10

A rtículo I o - O tórgase el beneficio de R econoci
m iento al M érito Artístico solicitado por la señora M aría 
del Pilar Velasco -  D .N.I. N° 11.081.335, en la categoría 
de  creadora plástica, con encuadre legal en  los arts. 2o, 3o 
inc. e), 4° inc. c), y  5o inc. c) de la  Ley N° 6.475, m odi
ficada  p o r la Ley N° 6.802, a partir de la fecha de su 
notificación, y  en m érito a  las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente se  im putará al C urso  de A cción correspon
diente de la  Secretaría de  C ultura -  E jercicio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1408 -  

30/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100127-8.755/2010-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 06 de D iciem 
bre de 2010, la renuncia presentada por el señor A rtenio 
H um berto A paricio, DN I. N ° 07.266.872, para acoger
se al Beneficio Jubilatorio. otorgado m ediante R esolu
ción de Acuerdo Colectivo N° 01175 de fecha 20  de Agosto 
de 2010, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social U D A I-S a lta , al Cargo: Auxiliar A dm inistrativo-  
Agrupam iento: A dm inistrativo -  Subgrupo 1 -  N° de 
O rden 14 -  C oordinación General Red O perativa N orte
-  O e s te -  M inisterio de Salud Pública, según Resolución 
M inisterial D elegadaN °96/09. •

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson
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M in is te rio  de  T u rism o  y C u ltu ra  -  D ecre to  N “ 1410
— 30/03/2011 -E x p e d ie n te  N° 16-21.978/11

A rtícu lo  I o - P rorrógase  la d esignac ión  de la Dra. 
M aría  M a rta  de la  P az  M o n te ro , DN1. 2 4 .7 4 3 .0 6 7 , 
en c a rá c te r  de  p e rso n a l tem p o ra rio  del M in iste rio  
de  T u rism o  y  C u ltu ra , a p a r tir  del d ía  11 de A bril de 
2.011 y p o r  el p lazo  d e  5 (c in co ) m eses, en  id én ti
cas c o n d ic io n es  a  las e stab lec id as  en  el D ecre to  N° 
4 5 3 8 /1 0 .

A rt. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se im putará a la partida  p resupuestaria  co
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in is te r io  de  D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N" 

1411 -3 0 /0 3 /2 0 1 1  - E x p e d ie n te  n° 153-3.555/2011

A rtículo  Io - C on vigencia al 1° de  enero y  hasta el 
31 de d iciem bre de 2011, prorrógase el C ontrato de 
L ocación de  Servicios suscripto con la psicopedagoga 
S ilvia M arcela M ontero Sadir, D .N .I. N° 20.232.428, 
aprobado por decreto n° 5 8 /2 .0 1 1.

Art. 2° - El gasto que dem anda el cum plim iento de 
lo d ispuesto  precedentem ente, fue im putado a la C uen
ta  413400  -  Servicios T écnicos y Profesionales, de la 
A ctividad 0 3 6 3 2 0 0 50100-P rogram a Em pleo conA po- 
yo, del E jercicio 2011.

URTUBEY -  M astraudrea  -  Samson

M in is te rio  de T ü rism o  y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 1412
-  30/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 16-52.645/10

A rtículo  1° - Autorízase la L icencia con G oce de 
H aberes de la Lic. M aría V ictoria Valle Sosa, DN1. N° 
29 .335 .332 , agente designada en cargo político  de la 
Secretaría de Cultura, afectada al C entro Cultural A m é
rica, dependiente del M inisterio  de  T urism o y C ultura 
de Salta, desde el Io de Febrero de 2.011 y po r el térm i
no  de nueve (9) m eses, en virtud de las razones expues
tas en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida  de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de T uris
m o y  Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  — D ecre to  N° 1413 — 

30/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100253-323/2010-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 26 de Julio de
2010, la renuncia presentada por la Dra. M aría  Lourdes 
B runengo, DN I. N° 26.636.031, por razones p articu la
res, en el Cargo de O don tó loga-A grupam ien to : Profe
sional -  Subgrupo 2 -  N° de O rden 4, dependiente del 
Hospital “Enferm era C orina A dela B ustam ante” de La 
C aldera -  M inisterio  de Salud Pública, según Decreto 
N° 2121/04, agente designada como Personal tem porario 
según D ecreto N° 738/06, con ú ltim a prórroga hasta  el 
31-12-10 m ediante D ecreto N° 1724/10.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  d e  D e sa rro llo  E conóm ico -  D ecre to  N° 
1414 -  30/03/2011 -  E xp ed ien te  N u 136-49.469/10

A rtículo I o - Prorrógase el C ontrato de L ocación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de A suntos Agra
rios, representada po r el Dr. Lucio Paz Posse, D .N.I. 
N° 24.875.401 y  el señor Ram ón C ardozo, D .N .I. N° 
7.252.082, a  partir del 1° de enero al 31 de diciem bre de
2011, por los m otivos expresados en el considerando 
del presente instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, deberá imputarse 
a  !a Partida Presupuestaria 061320020100.415123.1004
-  T ransferencia al Sector Privado -  TC -  A S P Progra
m as Especiales -  S ecretaría de A suntos A grarios.

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson

El Anexo que fo rm a  parte del Decreto N° 1397, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100020912 F. v /cN ° 0002-1133

R ep ú b lica  A rg en tin a

M in iste rio  de A g ric u ltu ra , G a n a d e ría  
y P esca  de la N ación (M A G yP )

P ro g ra m a  de Serv icios A gríco las P rov in c ia les  
(P R O S A P )

B anco  In te rn a c io n a l de R eco n stru cc ió n  
y  Fom en to  (B IR F ). P ré s tam o  B IR F  N° 7597/A R
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S e c re ta r ía  de A su n to s A g ra r io s , M in is te rio  de 
D esa rro llo  E conóm ico  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

S u b  P ro y ec to : “ M e jo ra m ie n to  del A rea  
de R iego del R ío  M e tá n ”

O b ra : M e jo ram ien to  del A re a  d e  R iego 
del R ío  M e tán

L ic itación  P ú b lica  N acio n a l 
N°: B M -S A P -7597-015-0 -01 /11

1. E ste Llam ado a  Licitación se form ula com o resul
tado  del A nuncio  G eneral de A dquisic iones publicado 
en la  edición N° 484 del D evelopm ent B usiness, pub li
cación on line del 28 /05 /2009  y  ed ic ión  im presa Issue 
N ° 753 del 30/06/2009.

2. L a R epública A rgentina h a  recib ido  del B anco 
In ternacional de R econstrucción y  Fom ento (B IR F) un 
préstam o para  sufragar el costo  del Program a de Servi
cios A grícolas Provinciales (PR O SA P) (Préstam o N° 
7597/AR). E n tal sentido, la P rov incia  de Salta, suscri
bió con la N ación el Convenio de Subrogación y  Anexos 
E specificos, y  se propone u tilizar parte  de esos fondos 
para efectuar pagos derivados de la ejecución de O bras 
de R iego que son parte del P royecto  del M ejoram iento 
del A rea de R iego M etán.

3. El M inisterio de D esarrollo Económ ico de la pro
v incia  de Salta  invita a  L ic itantes e legibles a  presentar 
ofertas en sobre cerrado p ara  la ob ra  de M ejoram iento 
del A rea de R iego M etán, L icitación Pública  N acional 
N°: B M -S A P -7 5 9 7 -0 1 5 -0 -0 1 /1 1. L as obras com pren
den la  construcción de las obras de: Tom a Parrilla, C a
nal A ducción E ntubado, D esarenador, Canal M atriz 
E n tu b a d o , R e h a b il ita c ió n  E m p e d ra d o  P r in c ip a l, 
E ntubam iento  Canal El M olino , Entubam iento  Canal 
El Talar, R ehabilitación  em pedrado El M olino, Em pal- 
m eC an al El M olino y A bastecim iento a  A guas del N or
te. El plazo de obras es de 12 m eses corridos.

4. L a Licitación se llevará a  cabo conform e al proce
dim iento indicado en la publicación del B anco M undial 
titu lad a  “N orm as: A dqu isic iones con préstam os del 
B IR F y créditos de la A IF ”, y está  abierta  a  todos los 
interesados de los países de origen que sean elegibles, 
según se especifica en d ichas N orm as.

5. Los L icitantes e legibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional y consultar los 
docum entos de licitación en el horario  de 09:00 a  12:00 
hs. en  la O ficina de la E PD A  del PR O SA P Salta en la 
dirección que se indica al p ie y  en www.prosap.gov.ar o 
www. argén tinacompra. gov. ar.

6. Los requisitos de calificaciones incluyen antece
dentes com o contratista  principal, con tra tista  adm inis
trador o subcontratista  en por lo m enos dos (2) contra
tos en los últim os cinco (5) años, cada uno por un valor 
de  cinco m illones setecientos mil pesos ($ 5.700.000) 
los cuales se hayan com pletado satisfactoriam ente y 
sustancialm ente y guardan sim ilitud con las obras pro
puestas; un Volum en Anual D isponible (VAD) m ínim o 
de S 7.200.000-; una Facturación Prom edio actualizada 
durante los últim os 5 años de S 14.400.000; d isponibi
lidad de A ctivos L íquidos no  m enor a $ 1.800.000- y 
equipam iento  y  personal esencial d isponible . No se 
o torgará  un M argen de P referencia a  contratistas o aso
ciaciones nacionales elegibles.

7. L os L icitantes interesados podrán  com prar un 
ju eg o  com pleto de los D ocum entos de L icitación, en 
español, en el Servicio Adm inistrativo Financiero (SAF) 
del M inisterio  de Desarrollo E conóm ico, C entro Cívico 
G rand Bourg, Av. D e los Incas S/N, Salta; m ediante el 
envío  de  una so licitud  po r escrito  a  la  U EP y  contra el 
pago de una sum a no reem bolsable de  dos m il pesos ($ 
2.000). El pago se hará m ediante depósito  en la cuenta 
N° 3-100-0008000475-6, del Banco M acro pertenecien
te  al M inisterio  de  D esarrollo  E conóm ico -  Ley N° 
7.483, del B anco M acro. El docum ento  será enviado 
p o r el m edio que indique el solicitante con costo a su 
cargo;

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a  la  dirección de 
la O ficina de la UEP, indicada al pie a  m ás tardar a  las 
10:00 hs. del d ía 9 de mayo de 2011 y  deberán ir acompa
ñadas de una Garantía de Seriedad de Oferta por un m on
to de $ 72.000 y  de una validez de 120 días. N o  serán 
perm itidas las ofertas electrónicas. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se 
abrirán físicam ente en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada al 
pie, a  las 10:00 hs. del día 9 de  m ayo de 2011.

L a  dirección arriba referida es:

U nidad.E jecutora del Proyecto (U E P) -  PR O SA P

Secretaría de Asuntos A g ra rio s - M inisterio de A sun
tos A grarios

Dirección: Centro Cívico Grand -  Bourg. Av. De los 
Incas S/N; Salta (C P4400)

C onsultas:

Secretaría de Asuntos Agrarios -  M inisterio de Asun
tos A grarios

http://www.prosap.gov.ar
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A tención: Ing. N orberto  M arina

Dirección: 20 de Febrero 465, Salta (C P 4400), Re- 
p íb l  ca A rgentina

Ing. G ustavo  R odríguez Issle r 
Coordinador General 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Irrp . $ 360 ,00  e) 06 al 08/04/2011

CC'NTRATACION DIRECTA
3 JP .N 0 100020922 F .N ° 0001-31582

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 59/11

Art. 1 2 d e  la Ley N° 6838, Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R u b ro  a  C otizar “ Servicios” : “Tarea de E jecución, 
Rsp aración y O rdenam iento electrónico en Laboratorio 
/saríbiental” , M inisterio  de Am biente y D esarrollo  Sus- 
Cnvable. E x p ed ien te  34-30797/10.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: Horas 
' 2„ del 8 de  Abril de  2011.

C onsultas y  E ntrega de Pedido de Cotización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo F inanciero
-  E»cpartamento Com pras, Zuviría 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0 3 8 7 -4 2 1 4 1 8 7 - In te rn o  109.

C.PN. Ju lia  P a tric ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust. 
im p. $ 5 0 ,0 0  e) 07/04/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
OJ». N° 10002.0898 F. N° 0001-31542

^ e f .  Expte. N° 34-78.608/77

A los efectos establecidos en los arts. 201, 51 y  77 
de] C ódigo de A guas (Ley N° 7017), se hace saber que 
x r  el Expte. referenciado  de los Sres. M ariana  E. 
D s ll 'A c q u a , M a rc e lo  O. D e lP A c q u a , A d riá n  R. 
D :l l‘A cqua y D aniel R. D ell‘A cqua gestionan la parte 
proporcional de la concesión de uso  de  agua pública 
p iovenien te  del C atastro de origen N° 349 del Dpto. 
R osario  de Lerm a. El presente trám ite se in ic ia  con el 
expediente de referencia, registrándose el uso com o ejer
c ic io  perm anente con aguas a derivar de  la m argen iz
qu ierd a  de los R íos A gua C huya y  Rosario, para irrigar

un total de 61,1592 has (Sum inistro  N° 385). E llo de 
acuerdo a las siguientes proporciones:

C a ta s tro  S u p . B /R iego  D o tac ió n

5754 31,2857 has 16,42 Its./seg

5756 27,0725 has 14,21 lts./seg

5771 2,8010 has 1,47 lts./seg.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
B oletín  Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el térm ino de cinco (5) días, para  que de 
conform idad a  lo previsto  por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
m o tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en 
el térm ino de trein ta  (30) días hábiles adm inistrativos, 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Dra. Sandra M abel Siegrist, 
A sesora Legal -  Secretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2011

O.P. N° 100020891 F .N ° 0001-31531

Ref. Expte. N° 050034-12.976/2010-0-1003

Ady R esources Lim ited, Suc. Argentina, CUIT. N° 
30-70708643-9, gestiona la finalización del trám ite de 
concesión de agua pública  subterránea de 1 (un) pozo 
perforado para  uso en servidum bre m inera, en la M atrí
cu la  N° 830, Dpto. Los A ndes, con un volum en total 
anual de 0,263 hm 3, (equivalente a 60 m3 por d ía con 
12 hs, de bom beo diarios), con carácter eventual.

C onform e a las previsiones de los arts. 24, inc. f), 
51, 100, 106, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
A guas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín O ficial y en un diario  de circulación en 
toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para  que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tom en conocim iento de  que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de trein ta  (30) d ías hábiles contados desde la 
ú ltim a publicación , an te  la Secretaría  de R ecursos 
H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de  d ich a  p e rfo rac ió n . Fdo. D ra. S ilv ia  F. 
S a n tam a ría -A b o g a d a -Je fa  Sub-Progr. “Coordinación 
y C apacitación” F iscalización y C ontrol, Secretaría de 
R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2011
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100020931 F .N ° 0001-31599

E l Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de  M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de  la P rov incia  de Salta, 
hace saber a  los efectos del A rt. 27  del Cód. de M inería, 
que R ojas y A sociados S. A., en  Expte. N ° 20.440 cateo 
de R ojas y  A sociados S.A., ha  solicitado perm iso de 
cateo 1054 has. 9800  m2 en el D epartam ento: L os A n 
des, el que  se ubica de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a Posgar-94

X Y

1 7335294.00 3373264.00
2 7335294.00 3374782.00
3 7326528.00 3374804.00
4 7326528.00 3374012.00
5 7329513.00 3374003.00
6 7329513.00 3373286.00
7 7330102.89 3373286.00
8 7330102.89 3374196.84
9 7330500.00 3374196.84
10 7330500.00 3373950.00
11 7330630.00 3373950.00
12 7330630.00 3373600.00
13 7330560.57 3373600.00
14 7330560.57 3373473.52
15 7330516.05 3373473.52
16 7330516.05 3373286.00
17 7331097.77 3373286.00
18 1 7331089.26 3373322.77
19 7331682.57 3373401.71
20 7331730.19 3373286.00
21 7331848.19 3373286.00
22 7331848.19 3373300.00
23 7335000.00 3373300.00
24 7335000.00 3373286.00
25 7335026.00 3373286.00

Superficie registrada total C ateo 1054 has. 9800 
m 2. L o s  te r re n o s  so n  d e  p ro p ie d a d  F isc a l. E sc . 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 100020930

e) 07  y 18/04/2011

F .N ° 0001-31598

hace saber a  los efectos del Art. 27 del Cód. de M inería, 

que R ojas y A sociados S.A., en Expte. N° 20 .439  cateo 

de R ojas y A sociados S.A., ha  solicitado perm iso de 
cateo 3 .598 has. 6 .990 m2 en el D epartam ento: Los 
A ndes, el que se ubica de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a Posgar-94

X  Y

1 7335361.00 3362816.00
2 7335294.00 3373264.00
3 7335026.00 3373286.00
4 7335026.00 3370317.00
5 7335000.00 3370317.00
6 7335000.00 3370288.53
7 7331879.00 3370288.53
8 7331879.00 3369401.76
9 7330539.00 3369380.00
10 7330493.68 3365000.00
11 7330325.02 3362764.87

Superficie registrada total Cateo 3.598 has. 6.990 
m 2. L o s  te r re n o s  son  de  p ro p ie d a d  F is c a l.  E sc. 
H um berto  Ram írez, Secretario.

Im p. $ 80,00

O .P .N 0 100020914

e) 07  y  18/04/2011

F .N ° 0001-31564

E l Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de  M inas y 
en lo C om ercial de R egistro de la P rov incia  de Salta, 
hace saber a  los fines de los A rts. 51, 52, 53 y  66 del 
C ódigo de M inería (Texto ordenado en decreto  456/97) 
que: Servicios y  E xploraciones M ineras C ruz S.R .L. en 
Expte. N° 20.465 ha m anifestado el descubrim iento  de 
un yacim iento  de litio, sodio y potasio en el departa
m ento: L os A ndes, Lugar: H uaytiquina, la M ina se de

nom inará: Los Azules, las coordenadas del pun to  de 
M anifestación  de descubrim iento  (P .M .D .) y de  los 

correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar-94

A rea28752453 .33
Perim eter21719 .70

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la P rov incia  de Salta,

378691.30
383265.87
383265.87
378691.30

7372268.05
7372268.05
7365982.77
7365982.77
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P.M.D.: X =  7 .3 7 1 .1 1 1 .0 6 -Y =  3 .381.197.91. Ce
rrando  la superficie registrada 2771 has. 2453. Los te
r re n o s  a fe c ta d o s  so n  de  p ro p ie d a d  F is c a l.  E sc . 
H um berto Ram írez, Secretario.

O.P. N° 600000621 F .N ° 0006-0622

Im p. $ 120,00

O.P. N° 100020796

e) 07  y  13 y  25/04/2011

F .N ° 0001-31421

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez  de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro de la P rov incia  de Salta, hace 
saber a  los efectos del Art. 73 del C.P.M . Ley 7141/01, 
que Cosm e D aniel Soriano, ha so licitado la  concesión 
de  la cantera de áridos, denom inada: D oña  Anselm a, 
que tram ita  m ediante Expte. N° 20.210, ubicada en el 
¡Departamento: Rosario de L erm a-L u g ar: Río Corralito, 
D escrip ta  de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss K ru g e r  -  Sistem a P osgar-94  
y Cam po Inchauspe/69:

3534489.89
3535366.15
3536457.96 
3537008.84 
3536985.98
3535890.97 
3535234.94 
3534480.52

7238885.59
7238923.06
7238777.87
7238573.39
7238531.85
7238749.77
7238749.77 
7238768.51

Superficie registrada 32 has. 2005 m2. Los terrenos 
a fec tad o s son  de  P ro p ied ad  F isca l. Esc. H um berto  
Ram írez, Secretario.

Im p. $ 120,00

SUCESORIOS
O.P. N° 600000622

e) 01 y 07 y  14/04/2011

F .N ° 0006-0623

El Dr. Juan A. Cabral D uba, J u e z - d e  Ira. Inst. Civ. 
y C om . U v a . N om ., en los au tos: P era lta  E usev ia  
N arcisa Sucesorio — Expte. 43.399/00, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el B oletín  Oficial, y 
N uevo D iario , a  todos los que se consideren con dere
cho a  los b ienes de ésta  sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para  que dentro del térm ino de treinta 
di as desde la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer, sus derechos bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral D uba, Juez. Salta, 24  de Setiem bre de
2010. Dra. M aría D elia  C ardona, Secretaria.

El Dr. Sergio M iguel David, Juez de 1 ra. Inst. Civ. y 
Cora. 2da. N om ., en los autos: B onifacio Estanislao -  
E xpte. N° 2-267.193/09, cita por edictos que se pub li
carán por tres d ías en el B oletín  Oficial, y  N uevo D ia
rio, a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o  acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta  días desde 
la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacer valer, sus 
derechos bajo apercibim iento de ley. Salta, 31 de M ar
zo de  2011. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Im p. $ 90,00

O.P. N° 100020934

e) 07 al 11/04/2011

F .N ° 0001-31602

L a Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, Juez de Ira. Inst. 
Civil y Com. 6ta. Nom ., Secretaría de  la Dra. M aría C. 
M assafra, en los autos caratulados: “Sucesorio -  Ríos, 
José -L lim o s Cañizares, Yolanda”, Expte. N° 332.279/10, 
ordena la publicación de Edictos, durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta sucesión, ya  sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los 30 días de la últim a publicación 
comparezca a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 21 de M arzo de 
2011. Dra. M aría C. Massafra, Secretaria.

Im p. $ 90,00

O.P. N° 100020928

e) 07 al 11/04/2011

R. s/c N° 2842

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
m ercial 10° N om inación a cargo de la Dra. Stella M aris 
Pucci de C ornejo, Juez y  Dra. A driana G arcía de E scu
dero , Secretaria , en los au to s caratu lados: “Juárez, 
Fe lic iano  D om ingo s/Sucesorio” , E xpedien te  N° 2- 
324.344/10. C ítese, por edictos, que se publicarán du
rante  tres días en el B oletín  Oficial y  en un diario  de 
circulación comercial (Art. 723 del Código Procesal C i
vil y  Com ercial), a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de  ésta  sucesión, y a  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
d ías com parezcan a  hacerlos valer, bajo  apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de D iciem bre 
del 2 .010. Dra. A driana García de E scudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e )0 7  al 11/04/2011 Sin Cargo e) 07 al 11/04/2011
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O.P. N° 100020926 R. s/c N° 2841

E¡ Dr. L u is E n riq u e  G u tié rrez , Ju e z  de Ira . In s 
tan c ia  en lo  C iv il y  C o m erc ia l 3o N o m in ac ió n , S e 
c re ta ría  a  carg o  d e l Dr. C lau d io  J. F e rn án d ez  V iera, 
en lo s au to s : “ R ey n o so  M arce lo  H ugo  -  S u c e so 
rio ” , E x p te . N° 1 -3 2 8 .6 4 8 /1 0 , C ita  y e m p laza  a  to 
d os lo s que se c o n s id e re n  con d e rec h o s  a  lo s b ien es 
de é s ta  su ces ió n , y a  sea  co m o  h e red e ro s  o a c re e d o 
res, p a ra  que  d en tro  de  lo s tre in ta  d ías c o rrid o s  de  la 
ú ltim a  p u b lic a c ió n , co m p arezcan  a  h ace rlo s  va le r, 
bajo  a p erc ib im ien to  de lo que  h u b ie ra  lu g ar p o r  ley. 
P u b líq u ese  p o r T res D ías en  el B o le tín  O fic ia l y 
N u ev o  D ia rio  o E l T rib u n o , (a rt. 723 del C .P .C . y
C .). S a lta , 21 de M arzo  de 2 .0 1 1 . Dr. C lau d io  J. 
F e rn án d ez  V iera, Secretario .

Sin Cargo e) 07 al 11/0 4 /2 0 11

O .P .N 0 100020920 F .N ° 0001-31578

El Dr. Juan  A. Cabral D uba, Juez de lera . Instancia 
en lo Civil y  C o m erc ia l! 1 ava., N om . Secretaría a  cargo 
de la Dra. A lejandra D iez  Barrantes, en los autos “Vive
ros, N ativ idad -  Guantay, Julio  L oreto  -  Sucesorio” , 
Expte. N ° 298.782/10, cita  y  em plaza a  todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos o  acreedores, para que en el térm ino 
de 30  d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a  ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. La publicación será  durante tres días en el B o
letín Oficial y otro  diario  de  circulación local. Salta, 28 
de febrero  de 2.011. Dra. A lejandra D iez  B arrantes, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O .P .N 0 100020915 F .N ° 0001-31566

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 4o N om inación, 
Secretaría de la Dra. Julia R aquel Peñaranda, en los au
tos cara tu lad o s: “T ejeda  A bel N ésto r s /S u ceso rio ” 
Expte. N° 318.026/10, cita  a  todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sea com o herederos 
o acreedores, para que dentro de los treinta d ías de la 
ú ltim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de  lo q u e  h u b ie re  lu g ar p o r  ley. 
Publiquese en el B oletín  Oficial y  un diario de circula

ción comercial m asiva por el térm ino de tres días. Salta,
29 de Abril de 2.011. Dra. Ju lia  R aquel P eñ a ran d a  Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O .P .N 0 600000616 F .N ° 0006-0617

L a Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante, a cargo 
del Juzgado en lo Civil y  Com ercial 9o N om inación, 

Secretaría de la D ra. M . Fernanda D iez B arrantss, en 
los au to s caratu lados: “R o d ríguez  E m idio  H écto r -  
S án ch ez  C u e lla r A ngeles s /S u c e so rio ” , E x p te . N° 
334.061/2010, cita  p o r edic tos que se publicarán  du

rante tres días en el B oletín  Oficial y en o tro diario  de 
c irculación com ercial (Art. 723 del Código P r o c s a l  C. 
y  C .), a  todos los que se  consideren con derecho i a  los 
b ienes de ésta sucesión, ya sea  com o herederos o acree
dores, para que dentro  del térm ino de trein ta  d ías com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo  apercibim iento de o que 
hubiere lugar por ley. Salta, 30 de M arzo del año 2011. 
D ra. M . Fernanda D iez B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04*2011

O.P. N° 100020907 V. N° 0001-31559

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Ira . Insiancia 
en lo Civil y C om ercial, 1 Iva. N om inación, Secretaría 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos caratiiados: 
“Parrilla , M anuel -  Sucesorio”, Expte. N° 2-325.695/ 
10, cita  por edictos que se publicarán durante tres  días 
en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación comer
cial (Art. 723 del Cód. P rocesal Civil y C om ercial), a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
ésta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta  días, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Dr. Juan A. C abral Duba, Juez. Salta, 07 
de Febrero de 2 0 1 1. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04*2011

O .P .N 0 100020906 F .N ° 0001-31556

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Jueza de 
Io Inst. en lo C. y  C. 7o N om ., Secretaría de la Dra.
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M a ría  de l C a rm e n  R u e d a , o rd e n a  en lo s  a u to s  
caratulados: “ Sucesorio de Lobo, R ubén” , Expte. N° 
315.293/10, la publicación de edictos durante 3 días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con 
al m enos un día de publicación en diario El T ribuno por 

gozar de difusión en todo  el territorio  pcial.) c itando a 

los herederos, acreedores y a  todos los que se conside
ren  con derechos a  los bienes de esta sucesión, para que 
den tro  de los trein ta d ías de la ú ltim a publicación com 
parezcan a  hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 29  de N oviem bre de  2010. 

Dra. M . del C arm en R ueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

D.P. N° 100020900 F. N° 0001 -31543

L a Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial Prim eraN om inación , 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los autos 
caratulados: “ Sucesorio de  Isasm endi, R oberto José” 
Expte. N° 334231/10, C ita  a  todos los que se conside- 
len  con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que dentro de los 
freinta d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a ha 
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres d ías en el B oletín  O fi
cial y D iario  El T ribuno. Salta, 21 de M arzo de 2 .011. 
Dra. Sara del C. R am allo, Secretaria.

L-np. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N ° 100020892 R. s/c N° 2836

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y  Comercial 11 va. Nom inación, Secretaría de 
la  D ra . A le ja n d ra  D ie z  B a r ra n te s ,  en  lo s a u to s  
caratulados: “A guirre, A lejandro s/Sucesorio” -  Expte. 
N° 1-319.513/10, C ita  por edictos que se publicarán 
d.irante T res D ías en el B oletín  Oficial y en un diario de 
:  rculación com ercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 
y  Com ercial), a todos los que se consideren con derecho 
a Jos bienes de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o 
«creedores, para que dentro del térm ino de T rein ta  días 
cam parezcan a hacerlos valer', bajo apercibim iento de lo 
*ne hubiera lugar por Ley. Salta, 11 de Febrero de 2.011. 
í> a . M aría D elia C ardona, Secretaria.

Sxi Cargo e) 06  al 08/04/2011

O.P. N° 100020888 R. s/c N° 2833

L a Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez d e l"  Instancia en 

lo Civil y Com ercial de 1° N om inación del D istrito  Ju 
dicial del S u r-M e tá n , en los autos caratulados: “ Suce

sorio de Figueroa, M artín” Expte. N° 12.922/10, Secre
taría  de la Dra. M aría  B eatriz Boquet, cita a  todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta Suce
sión, ya  sean com o herederos o  acreedores, para  que 

dentro de los trein ta  d ías de la ú ltim a Publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquense por tres días en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José de M etán, 
28  de  M arzo de 2 .011. Dra. M aría  B eatriz  B oquet, 

Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011

O.P. N ° 100020887 R. s/c N° 2832

L a D ra. O lga  Z u lem a  Sapag, Ju ez  de I a In stan cia  
en  lo C iv il y C om ercial de 1° N o m in ac ió n  del D is tr i
to  Jud ic ia l del S u r-- M etán , en los au tos cara tu lados: 
“ Sucesorio  de F igueroa, R icardo  y Parada, F rancisca  
S o lana” E xpte . N° 12 .747/10 , S ecretaría  de la  D ra. 
M aría  B eatriz  B o quet, c ita  a  to d o s lo s que  se co n si
d eren  con derecho  a  los b ienes de  esta  Sucesión , ya 
sean com o hered ero s o acreedores, para  que den tro  
de lo s tre in ta  d ias  de  la  ú ltim a P u b licac ió n  co m p a
rezcan  a  hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de lo que 
h u b iere  lugar po r ley. P u b líq u en se  p o r tres d ías en el 
B o le tín  O fic ia l y  D ia rio  E l T rib u n o . San José  de 
M etán , 28 de M arzo  de 2 .011 . D ra. M aría  B eatriz  
B oquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020881 F .N ° 0001-31522

L a D ra. H ebe A. Sam son, Juez  del Juzgado  de 
le ra . In stan c ia  en lo C ivil y C om ercial de  le ra . N o 
m inación , S ecretaría  N ° U no a  cargo  de la D ra. Sara  
del C. R am allo , en au to s caratu lados: “ S uceso rio  de: 
R uiz, M arta  del V alle” - E x p te .  N° 3 2 8 .654 /10  C ita  a 
to d o s los que se co n sid eren  con d erecho  a los b ienes 
de  esta  sucesión , y a  sean com o hered ero s o ac reed o 
res, p ara  que den tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a 
p ub licación  com parezcan a h acerlos valer, bajo  aper
c ib im ien to  de lo que  h u b iere  lu g ar p o r ley. P u b lica -
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c ión  d u ran te  3 (tres) d ías  en e¡ B oletín  O fic ia l y  en el 
d ia rio  E l T rib u n o . Salta , 21 de M arzo  del 20 1 1 . D ra. 
Sara  del C. R am allo , Secretaria .

Imp. $ 90 ,00 e) 06  al 08/04/2011

O .P .N 0 100020880 R. s/c  N° 2828

E l Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Ira . Instan
cia  en lo Civil y Com ercial 3°N om inación, Secretaría  a 
cargo de la Dra. S ilvia Palerm o de M artínez, en los 

autos: “C hungara Calisaya Efraín Ignacio -  Sucesorio”, 
Expte. N “ 2-315.098/10, C ita  y  em plaza a  todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta  suce

sión, ya  sea  com o herederos o acreedores, para  que 
dentro  de  los tre in ta  d ías corridos de  la u ltim a publica
ción, com parezcan a  hacerlos valer, bajo  apercib im ien
to de lo que hub iera  lugar por ley. Publíquese po r Tres 
D ías en el Boletín Oficial y  en Nuevo Diario o El Tribuno, 
(art. 723 del C.P.C. y  C .). Salta, 22 de M arzo de 2.011. 
Dra. S ilvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100020879

e) 06  al 08/04/2011

F .N ° 0001-31521

El Dr. Federico  A ugusto Cortés, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y  Com ercial de 5 ' N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los 
autos caratu lados “R uiz, José D aniel; M ontagna, Ro
sario -  Sucesorio”, Expte. N ° C -9 .620/98, C ita  a  todos 
los que se consideren con derecho a los b ienes de esta 
sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, para  que 
dentro del térm ino de trein ta días com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres 
días en el “Boletín O ficial” y  diario “El T ribuno” . Salta, 
25 de Febrero de  2011. Dra. Sandra C arolina Perea, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100020878

e) 06 al 08/04/2011

R. s/c N “ 2827

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Ira . Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría  a 
cargo de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos: 
“ Sastre, B a lb in a -S u c eso rio ”,E xpte. N° 1-326.427/10, 
C ita y  em plaza a  todos los que se consideren con dere

chos a los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herede
ros o  acreedores, para que dentro de los T rein ta  días de 
la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r ley. 
Publíquese por T res D ías en el B oletín  O ficial y  en un 
diario  de c irculación com ercial (Art. 723 del Código 
P rocesal C. y  C .) Salta, 21 de M arzo de  2.011. Dra. 
M aría D elia  C ardona, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 600000612

e) 06 al 08/04/2011

F .N ° 0006-0613

E l Dr. F ederico  A ug u sto  C ortés, Ju ez  de Ira . Ins- 
tan c ia  en lo C iv il y  C om ercial de 5ta. N om inación , 
S ecre ta ría  de  la D ra . S andra  C aro lin a  Perea, en los 
au tos cara tu lad o s: “ G óm ez, V íc to r T eofisto  s /S u ce
so rio ” , E xpte . N 0 3 2 4 .1 6 7 /1 0 , C ita  y  em plaza  por 
ed ic tos, que  se p u b lica rán  p o r  tres d ías en el B o letín  
O fic ia l, un d ía  en el d iario  E l T rib u n o  y d os d ías  en 
d iario  de  c ircu lac ió n  co m ercia l, a  todos lo s q u e  se 
co n sid eren  con  derech o s a  lo s b ienes de ésta  su ce 
sión, y a  sea  com o h e red ero s o  acreedores, p a ra  que 
d en tro  del térm in o  d e  tre in ta  (3 0 ) d ías  com parezcan  
a  hacerlos valer, bajo  apercibim iento de  lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Federico  A ugusto  C ortés, Juez. 
Salta , 11 de  M arzo  de 2 .011 . D ra . S andra  C aro lin a  
Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100020863

e )0 5  al 07/04/2011

F .N ° 0001-31505

La Juez Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo del Ju z -I 
gado de Io Instancia en lo C ivil y  Com ercial lOma. N o 
m inación, Secretaría N° 2 de la Dra. A driana G arcía de 
E scudero, en autos caratulados: D uran, F elipa  s/Suce- 
sión A b Intestato, Expte. N° 319.142/10. cita y em pla
za  p o r trein ta d ías a  herederos y  acreedores que se con

sideren con derecho a esta  sucesión de Felipa Duran, 
fallecida el 04 de Julio de 2010  en Salta  C apital, para 
que dentro  del térm ino de trein ta  días, a  partir de la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer. El 
presente deberá publicarse p o r tres días en el B oletín  

Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 16 
de M arzo de 2 0 11. Dra. A driana G arcía  de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $  90,00 e) 05 al 07/04/2011
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O.P. N° 100020852 R. s/c N° 2820

El Señora Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
io Civil y  Com ercial O nceava N om inación, Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Secretaría a cargo de la Dra. A lejandra 
D iez Barrantes, en los autos caratulados: “R odas, R i
cardo -  Sucesorio” -  2-186.768/07. C ita  por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación com ercial a  todos los que 
se consideren con derechos a  los b ienes de  ésta  suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar po r ley. 
Salta, 08 de M arzo de 2.010. Dra. M aría  D elia C ardo
na, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/04/2011

O.P. N° 100020848 F .N ° 0001-31484

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Juez de 
P rim era Instancia en  lo C ivil y Com ercial 7° Nom . D is

trito Judicial del C entro — Salta C apital — Secretaría  de 
la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los autos caratulados: 
“P astran a , Ju lio  A rm ando  - S u ceso rio ”, E xp te . N° 
199.266/07, C ita  y  em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los b ienes de ésta  sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para  que dentro de los 
trein ta (30) días corridos a  contar desde la ú ltim a publi
cación comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo  que d ispone el art. 724 C PC C . Publiquese por 
tres d ías en el B oletín  O ficial y  diario  El Tribuno. F ir
mado: Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Juez. Sal
ta, 11 de  M arzo de 2011. Dra. M a. Del C arm en R ueda, 
Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 05 al 07/04/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000620 F. N° 0006-0621

P o r  R U B E N  C.D . C A C H A R A N I

JU D IC IA L CON B A SE

El 11/04/11 a  17H s. en J.M . L egu izam ónN 0 1.881 

(Sede de la Asoc. Prof. de  M artilieros y C orredores 
Públicos de la Pcia. de Salta) de esta Cdad. R em ataré el 
base de  $ 28.067,35 (2/3 Ptes. del V.F.), el inmueb. 
M atriz. N° 14.175 -  Mza. 41 -  Sec. A -  Pare. 15 del

D pto. C apital, ubicado en calle Tam ayo N ° 363 -  lim: 
los dan su s titu io s que obran en a u to s -m e d : fte. 12 m; 
edo. E. 59,50; edo. O. 58,75 m. El inm ueble consta de 
un galpón c/tinglado parabólico c/techo chapas de cinc 
y  portón corredizo, posee tam bién o tra entrada inde
pendiente c/puerta de m adera que com unica a  2 ofic. d  
baño de 2“ y un espacio p/cocina c/bajo m esada, techo 
de m adera c/cielorraso de yeso o sim il, p iso de granito, 
el piso  de gaipón tiene partes c/cerám ica y  cem ento 
aiisado, tam bién en el interior del galpón hay una de
pendencia utilizada com o vestidor y  un baño de 2“ al 
final de este galpón hay una entrada c/desnivel que co
m unica a  otro galpón c/techo chapas de cinc y  piso de  
cem ento alisado. Serv: Cta. c/agua cta., energía eléc. y 
cloacas, gas nat, pasa  por el fte. (no está conectado). 
E s t  de Ocup: O cupado por emp. de transp. El G ringo 
en calidad de inquilino (sin exhibir contrato). Form a de 
Pago: Seña del 30%  del precio adquirido en el acto  del 
remate. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la subas
ta. El Im puesto a  la Venta del bien (inm ueble) según el 
art. 7 de la Ley 23905 no se encuentra incluido en  el 
precio y  se abonará  al inscribirse la transferencia. Com  
10%  con m ás el 1,25%  Sellado D G R todo a  cargo del 
com prador. O rdena Sr. Juez de Prim . Inst. Civ. y  Com. 
de Proc. Ejec. 2°N om . Dr. Ricardo J.C. I s s a -  Secret. de 
la  Dra. Silvia E ster R ivero en ju ic io  s/Ejec. de  Hon. -  
expte. N° 187.941/07 -  Edic. por 3 d ías en Bol. Ofic. y 
diario  de circ. comer. El rem ate se realiza aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte. O al M art. 
Pub. R .C .D .C . (IVA M onotrib .) -  Cel. 155-192659.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 600000617 F .N ° 0006-0618

P o r AVILA SO SA PA T R IC IA  

JU D IC IA L CO N  BASE

El Viernes 8 deA bril de 2.011 aH s. 18.30, en Espa
ña 955 -C o le g io  de M artilieros, rematare con la base de 
las dos terceras partes de la valuación fiscal, $ 7 .346 
(Valor fiscal: $ 11.018,24) la parte indivisa de  un tercio 
del inm ueble: C atastro 7074, sito  en Pje José M aría 
Tood 537 -  C apital, de propiedad del C ausante Oscar 
Javier Benone.

Descripción: Extensión según CéludaParcelaria: Fte. 
lOm, Fdo: 27,65m . Superficie total 276 ,50  m2. L im i
tes: N . Lote 43 -  S. Lote 7 ,8  y 9. E. P je sin nom bre. O: 
L ote 13 -  con U sufructo vitalicio a  favor de A ntonio
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V ictorino Benone y C lotilde G utiérrez de Benone y  con 
U sufructo vitalicio de  parte  indiv isa a favor de Oscar 
Javier Benone. C onsta  de  pisos de m osaico y techo de 
tejuelas, con tirantes de  m aderas, un baño de le ra  con 
todos los servicios, dos habitaciones, una cocina con 
paredes revestidas con cerám icos, con m uebles sobre y 
bajo m esada, un lavadero am plio y  o tra habitación al 
fondo para  deposito , todo  con techo de tejuelas y  tiran
tes de m adera, un am plio  salón con techo de chapa y 
p iso  m osaicos, am plio patio  con ja rd ín , portón de acce
so al garage de  cuatro puertas m etálico con vidrios, ga
rage sin techo, arenero y  el resto con piso de cem ento, 
posee todos los serv icios públicos funcionando, las 
habitaciones están unidas po r una galería  con m am pa
ras de vidrio  y piso de  m osaicos. Se abona 30%  del 
P recio  en el acto y  el saldo  a 5 d ías de aprobada la 
subasta. Im puesto a  la  ven ta  del bien  (por Art. 7 de ley 
23.905) no incluido en  el precio, se abonara antes de la 
inscripción de  transferencias. Im puestos, tasa  y/o con
tribuciones adeudadas a  cargo del comprador. O rdena el 
Sr. Juez del Juzgado de Trabajo 1 a  cargo del Dr. H ugo 
Pfister A raoz -  Juez y  Secretaria  a cargo de la Dra. 
M irta Regina, enju icio : M artínez C lara c/CIEM S A  S.A. 
y/o Sucesión de O scar B enone” N° 20.894/8. E dictos 
po r 3 días, en Boletín O ficial y  diario  de m ayor circula
ción -  C om isión 5%  - Sellado de R entas 1,25%  en el 
acto, en efectivo y a  cargo del com prador -  Inform es: 
Expediente en horas de despacho o  a  la M artiliera  Tel. 
4 2 2 2 0 6 9 -1 5 4 4 3 5 4 0 0 .

Im p. $ 168,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 600000613 F. N° 0006-0614

Por JU A N A  R O SA  C. D E  M O LINA

JU D IC IA L  CON BASE

D os H erm osos Salones  
en B° Sta. A na -  Uno con Vivienda

El d ia ju ev es  07 de Abril del año 2.011 a las 18 Hs. 
en  el salón de rem ates del Colegio de M artilieros de 
Salta, sito  en calle E spaña N ro. 955 de esta ciudad, 
R em atare con la B ase de $ 6.564,13, los Inm uebles ubi
cados en Avda. L isandro de la Torre Nro. 740 de B° Sta 
A na I -  iden tificados M atrícu las 96.545 y  96544  -  
Secc. “R ” M anz. 660 -  Fracc. 5g  y 4frespectivam ente. 
En la matric. 96545, con superficie cubierta  de 259,80 
m2 según Ced. Pare. T iene construido en toda su super
ficie un enorm e salón y  un baño con accesorios inst. El

fondo  de este salón con pared azulejada. T iene piso de 
cerám icos y paredes rebocadas y  pintadas. El frente 
con portón doble  con cuatro hojas de  vidrio y red m etá
lica. A llí funciona el Superm ercado “M EG A ” . Al lado 
izquierdo de éste, la M atrícula 96544, con 234 ,29  m2. 
cubiertos. Se com unican entre si con el anterior salón, 
por una puerta  abierta  hacia un costado que dá  a  un 
salón con piso  de cem ento y tiene un entrepiso  de  ma
d era  y aglom erado, al que se accede por su escalera de 
m adera con pasam anos de hierro. Este salón es usado 
com o depósito . A) fondo del entrepiso hay una puerta 
m etálica  que conduce a  un departam ento de tres dorm i
torios, un com edor en form a de “L ”, una  cocina con 
m esada de m am posteria y pileta. Un baño de prim era 
todo  con piso cerám ico. A m bos salones con techos de 
chapas y c ielorraso de telgopor. Este salón con paredes 
de b lock de cem ento y parte con ladrillos. T iene al fren
te un portón y  una  ventana en p lan ta  baja. E n planta 
alta  dos ventanas a  la calle. Todo con persianas m etáli
cas color azul. Poseen servicios: Instalados de agua cte, 
luz  eléctrica y  cloacas. A m plía vereda con piso  de ce
m ento y  sobre A venida pavim entada. El estado general 
de  los inm uebles es bueno. Se encuentran  ocupado por 
el Sr. G uobing X ue en calidad de inquilino con contrato 
de locación hasta el 1ro. de  M arzo del año 2.012. Orde
n a  el Sr. Juez del Juzg. de Ira . Inst. C. y C. de U va. 
N om . Dr. Juan  A. Cabral D uba, Secret. N ro  2  en Juicio 
seguido contra  R oldan A m aldo  y  G arcía M ario s/Ejec. 
de H onorarios -  expte. N ro 201.857/07. Form a de pago: 
30%  del precio total obtenido, 1,25%  im puesto D .G R . 
y  5%  Arancel de Ley, con dinero de contado y en el acto 
del rem ate. El im puesto Ley 23.905, Art. 7m o., no in
clu ido , y  se abonará  antes de inscrib. la transf. Saldo 
dentro  de lo s (5) cinco días de  aprob. la subasta. N o se| 
susp. aunque el d ía fijado sea  declarado inhábil. Publi
car (3) tres d ías en el Bol. Oficial y  en diario  El Tribuno 
de Salta. Inform e a  los teléfonos 0387-4240330 y  0387- 
4211663, o en el Colegio de M artilieros, calle España 
955. J.R .C . de  M olina -  M artiliera M onotributista.

Im p. S 294 ,00  e) 05 al 07/04/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100020933 F .N ° 0001-31600

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia  en lo Civil y Com ercial de Segunda N om ina
ción del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción 
Orán, Secretaría a cargo de la Dra. M arcela de los Ange-
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les Fernández, en autos “Cajal vda. de Saade, A bigay o 
A begay o Abegail vs. Baca, José y/o sus herederos -  
¡Prescripción Adquisitiva de Dom inio” Expte. n° 18.252/ 
09, cita  y  em plaza p o r edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y  D iario  El Tribuno, al Sr. 
José  B aca  y /o  a  sus H erederos y  acreedores que se 
crean con derecho a la sucesión, para que en el plazo de
30 días, contados desde la ú ltim a publicación, se pre
senten a hacer valer sus derechos, bajo  apercibim iento 
de ley. San Ram ón de la N ueva Orán, 17 de M arzo de
2011. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 07 al 11/04/2011

O .P .N 0 100020886 F .N ° 0001-31529

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era  Instancia  en lo Civil y  C om ercial de  O ctava 
N om inación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo , en 
los au to s c a ra tu lad o s: “ P e rin i, H o rac io  A lb in o  c / 
H ered ia , Ju lio ; S o la  T orino  de Isasm en d i, C lara ; 

R odríguez, Susana; R odríguez, R obinson  s/A dqu isi
ción de  D om inio  p o r P rescripción  V einteañal” , Expte. 
N ° 285 .610/09 , c ita  y  em plaza a la Sra. S usana  F ran 
c isca  R odríguez y /o  sus herederos, a  com parecer a 

ju ic io , po r edic to  que  se p ub licarán  po r tres d ías en el 
B oletín  O ficial y  en un diario  local de  am plia  c ircu la
ción, para  que en el térm ino de cinco días, que se com 
putaran  a  partir del d ía  siguiente a  la ú ltim a pu b lica 
ción, com parezca p o r sí, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo  apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo  apercib im ien to  de designársele  D e
fen so r O fic ia l p a ra  que  lo rep resen te . D ra. N e ld a  
V illada Valdez, Juez. Salta, 28 de M arzo de 2.010. 
Dra. Soledad Fiorillo , Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 600000610 F. N° 0006-0611

L a D ra. O lga Z u lem a Sapag, Juez de P rim era  Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial de Prim era N om inación 
del D is tr ito  Ju d ic ia l del S u r-M etán , en  lo s au tos 
caratu lados: “L eguisam on, Juana D om inga vs. A lfon 
so, L u is O rlando y/o D el Frari, Juan  y/o sus H erede
ros y/o qu ien  resulte  p rop ietario  s/Sum ario: A dqu isi
ción del D om inio p o r P rescripción” Expte. N° 11.939/ 
2010 d ispone  c ita r p o r E dictos que se publicarán  por

c inco  días en el B o letín  O ficial y D iario  El T ribuno  a 
L uis O rlando A lfonso  y  Juan del Frari y/o sus herede
ros para  que en el térm ino de 6 (seis) d ías con tados a 
p a rtir  de la últim a p ub licación  com parezcan a  hacer 
v aler sus derechos, bajo  apercibim iento de designarles 
D efensor O ficial (art. 343 in fine del C.P.C. y C .). El 
in m u e b le  c u y a  p o s e s ió n  se  p r e te n d e  e s ta  
ind ividualizado con la N om enclatu ra  C atastral N ro. 
6841 Sección A M anzana  52 Parcela  N ro. 2 U rbano 
u b icado  en esta  ciudad  de San José  de M etán. El p re 
sen te  esta  exento del pago  de tasas y contribuciones 
p o r contar el actor con el b eneficio  p rovisional de liti
gar sin gastos. San José  de  M etán. 22 de M arzo de 
2 .011 . Dra. M aría  B eatriz  B oquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 08/04/2011

CONCURSOS PREVENTIVOS

O .P .N 0 100020923 F .N ° 0001-31583

El Dr. V íc to r D aniel Ibañez, Juez  a  cargo del Ju z 
gado  de P rim era  Instancia  de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades de P rim era  N om inación  de los T ribunales 
O rd inarios de la P ro v in c ia  de  S alta  -  D istrito  Judicial 
del Centro, Secretaria a  cargo de la Dra. M aría Virginia 
M iranda, en los autos caratulados: “Garrido, G uillerm o 
A lberto  por C oncurso  P reventivo  (pequeño)” , Expte. 
N° 332.282/10, hace saber que el d ía  27/12/2010 se  ha 
d e c re ta d o  el C o n c u rso  P re v e n tiv o  d e  G a rr id o , 
G uillerm o A lberto, D .N .I. N °33 .543 .389 , con dom ici
lio  real en calle Los Jazm ines N° 336 -  B arrio  T res 
C erritos, de  la C iudad  de Salta, P rov inc ia  de Salta, 
hab iéndose designado  S índico  a C.P.N. O svaldo Er
nesto  M ontald i. L os A creedores quedan in tim ados a 
fo rm ular sus ped idos de verificación, acom pañando 
los títu los ju stifica tiv o s de sus créditos, hasta  el día 
20/05/2011, los d ías m artes y  v iernes de 17 a 19 hs. en 
el dom icilio  de calle A dolfo  Güem es N° 551, de la c iu

dad de Salta. Se ha fijado com o fecha para presentación 
de Informe Individual el d ía 06/07/2.011; de la Propues
ta  de Categorización el d ía  18/08/2.011; del Inform e 
General el día 02/09/2.011; Para la Audiencia Informati
v a  el d ía 22/03/2.012 a  hs. 11 y  para establecer el Perío
do de Exclusividad el d ía  29/03/2 .012. Publíquese por 
cinco días en el B oletín  Oficial y  D iario El Tribuno. 
Salta, 05 de abril de 2.011. Dr. V íctor Daniel Ibañez, 
Juez. Dra. M aría V irginia M iranda, Secretaria.

Im p. S 150,00 e) 07 al 13/04/2011
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O.P. N° 100020868 F .N ° 0001-31510

P or orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y  Com ercial de laC iudad  
de C órdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“ C am pora B eatriz  E dith  -  Pequeño C oncurso  Preven
tivo” (Expte. N° 1994767/36), p o r Sentencia  n° 87 del 
14-03-2011, se d ispuso la apertu ra  del concurso p re 
ventivo de acreedores de la Sra. C am pora B eatriz Edith 
D.N .I. 16.654.712, con dom icilio real en calle R oland 
R oss n° 7856 de la C iudad de C órdoba, P rov incia  de 
C órdoba. En dichos autos se d ispuso fijar com o fecha 
h asta  la cual los acreedores deberán p resentar los ped i
d o s  de  v e r if ic a c ió n  y t í tu lo s  p e r tin e n te s  a n te  la  
S indicatura el d ía  Seis, de M ayo de dos m il O nce (06- 
05-2011). A sim ism o se hace saber que resultó  designa
do S índico la Cdra. M a n a  Inés A legret quien  aceptó el 
cargo y  constituyó dom icilio  en Jujuy n° 270  de esta 
c iu d a d  d e  C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R e z z o n ic o , 
Prosecretaría  Letrada.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020867

e) 05 al 11/04/2011

F .N ° 0001-31509

P or orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y Com ercial de la C iudad 
de C órdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“B ullano O svaldo A ntonio  -  Pequeño  C oncurso  P re 
ventivo” (Expte. N° 1994769/36), po r S en ten c ian 0 85 
del 14-03-2011, se d ispuso la apertu ra  del concurso 
preventivo de  acreedores del Sr. B ullano O svaldo Anto
nio D.N.I. 11.979.559, con dom icilio real en calle Roland 
R oss n° 7856 de la C iudad de C órdoba, P rovincia  de 
C órdoba. En d ichos autos se d ispuso fijar com o fecha 
hasta la cual los acreedores deberán p resentar los pedi
d o s  de  v e r if ic a c ió n  y  t í tu lo s  p e r tin e n te s  an te  la  
Sindicatura el d ía Seis, de M ayo de dos m il O nce (06- 
05-2011). A sim ism o se hace saber que resultó  designa
do Síndico la Cdra. M aría  Inés A legret quien aceptó el 
cargo y  constituyó dom icilio  en Jujuy n° 270 de esta 
c iu d a d  d e  C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R e z z o n ic o , 
Prosecretaria  Letrada.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020866

e) 05 a l l  1/04/2011

F .N ° 0001-31508

de C órdoba, se hace saber que en los autos Caratulados 
“M oyano M arcial Luis -  Pequeño Concurso P reventi
vo” (Expte. N° 1994773/36), por Sentencia n° 86 del 
14-03-2011, se d ispuso la apertura del concurso  pre
ventivo  de acreedores del Sr. M oyano M arcial Luis
D .N .I. 12.745.740, con dom icilio  real en calle Oscar 
W ilde n° 99 de la C iudad de V illa C arlos Paz, Provincia 
de C órdoba. En d ichos autos se d ispuso fijar com o fe
cha hasta la cual los acreedores deberán presen tar los 
ped idos de  verificación y  títu los pertinen tes ante la 
S indicatura el d ía  Seis, de  M ayo de dos mil O nce (06- 
05-2011). A sim ism o se hace saber que resultó designa
do S índico la  Cdra. M aría Inés A legret quien aceptó el 
cargo y  constituyó dom icilio  en Jujuy n° 270  de e s t a ^ ^  
c iu d a d  d e  C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R e z z o n ic o , 
Prosecretaría  Letrada.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020865

e) 05 al 11/04/2011

F .N ° 0001-31507

P or orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y  Com ercial de  laC iu d ad  
de C órdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“R olheiser N orm a M abel -  Pequeño Concurso Preven
tivo” (Expte. N° 1994775/36), por Sentencia n° 84 del 
14-03-2011, se d ispuso la apertura del concurso  pre
ventivo de acreedores de la Sra. R olheiser N orm a M abel
D .N .I. 16.957.344, con dom icilio  real en calle Oscar 
W ilde n° 99 de la C iudad de V illa C arlos Paz, Provincia 
de C órdoba. En d ichos autos se d ispuso fijar com o fe
cha hasta la  cual los acreedores deberán presentar los 
ped idos de verificación  y  títu los pertinen tes ante la^_  
Sindicatura el d ía Seis, de M ayo de dos mil O nce ( 0 6 ^ ^  
05-2011). A sim ism o se hace saber que resultó designa
do S índico la Cdra. M aría  Inés A legret quien  aceptó el 
cargo y  constituyó dom icilio  en Jujuy n° 270  de esta 
c iu d a d  d e  C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R e z z o n ic o , 
P rosecretaría  Letrada.

Imp. $ 150,00 e )0 5  al 11/04/2011

P or orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y Com ercial de la C iudad

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000624 F. N° 0006-0625

La Dra. Am elia del H uerto O vejero de Arroyo, Juez 
de 1” Instancia en lo- Civil y Com ercial de Procesos 
E jecutivos 3“ N om inación, Secretaría de la D ra. M aría 
M ercedes H iga, en los autos caratulados “P rov inc ia  de
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Salta c/M a¡ta, Félix Orlando; Orellana, M aría Isabel s/ 
Ejecutivo”, Expte. N° 239.276/08, cita la dem andada 
Vlaría Isabel Orellana (D.N.I. N° 30.175.980), poredic- 
:os que se publicarán durante un (1) d ía en el Boletín 
Oficial y  diario El Tribuno, para que en el térm ino de 
cinco días com parezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibim iento de designársele Defen
so r Oficial Civil para que lo represente (art. 541 inc. 3o 
del CPCC). Salta, 29 de marzo de 2011. Dra. Ruth 
A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 07/04/2011

O.P. N° 600000623 F. N° 0006-0624

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo Contencioso 
A dm inistrativo de Prim era Instancia, Secretaría de la 
D octora Cristina M ontenegro, en los autos caratulados: 
“Provincia de Salta c/Peralta de Diez, M aría Julia y 
otros s/trám ite expropiatorio”, Expte. N° 4.741/10, cí
tese a la Sra. M irta A zucena Chaile o sus sucesores 
m ediante edictos que se publicarán por tres días en los 
d iarios Boletín Oficial y  El T ribuno, para que dentro 
del térm ino de 6 (seis) días desde la últim a publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos en este ju ic io  
bajo apercibim iento de designársele Defensor de Oficio

(art. 343 CPCC). Salta, 30 de M arzo de 2.011. Dra. 
Cristina M ontenegro, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O .P .N 0 100020917 F .N ° 0001-31570

Dr. Jorge Alsina, vocal de la Sala Segunda de la Cá
mara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte. N° B -1 3 1.551/05, caratulado: “O rdinario  por 
Cobro de Pesos N allar Adolfo Elias y Zam boni M énica 
R aquel con tra  C om pañía  de C réditos H ipo tecarios 
S. A ” ; se hace saber que en la Sala II Cámara en lo Civil 
y Com ercial vocalía a cargo del Dr. Jorge Daniel A lsina 
Poder Judicial de la Provincia de S.S. de Jujuy se en
cuentra radicado el expediente B -1 3 1.551/05 Ordinario 
por C obro de Pesos N allar Adolfo Elias y Zam boni 
M ónica Raquel c/C om pañía de Créditos H ipotecarios
S.A. Proveído de fs. 137: “ San Salvador de Jujuy, m ar
zo 23 de 2009. A tento lo solicitado por la D efensora de 
Pobres y A usentes publíquese edictos en la ciudad d : 
Salta, debiendo publicarse en el Boletín Oficial y un 
D iario Local por Tres Veces en Cinco D ías. Fdo.: Dr. 
Jorge Daniel Alsina, Vocal -  Por ante mí: Proc: A na Lía 
Lorente, Prosecretaria. San Salvador de Jujuy, 06 de 
Abril de 2010.

Imp. $ 90,00 e) 07, 11 y 13/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100020936 F .N ° 0001-31605

L o ro h u asi H otel H old ings S.A.

D enom inación o Razón Social y D om icilio: Con la 
denominación de “Lorohuasi Hotel Holdings S. A .”, con 
dom icilio legal en jurisd icción  de Salta, se constituye 
una Sociedad Anónim a de conformidad con lo estableci
do en la Ley 19.550. Constituida por E.P. N° 177 del 
13/10/2.010 y m odificada por E.P. N° 5 del 24/01 /2 .0 11.

Socios: a. “Estancia El Carmen Sociedad Anónim a”, 
C UIT N° 30-70010354-0, con sede social en Avenida 
Ex Com batientes de M alvinas núm ero 3890 de esta 
ciudad de Salta; y b. Douglas R oben  Casey, estadouni
dense, nacido el 5/05/1.946, con Pasaporte de los Esta
dos U nidos N° 710559463, C D I23-60329624-9, casa
do con Anne C harlotte Van Edén, em presario, con do

micilio especial en Avenida de M ayo 749, Piso 3, C iu
dad A utónom a de Buenos Aires.

Duración: La duración de la sociedad se fija en 99 
años.

Objeto: Financieras y de Inversión: M ediante la 
celebración de contratos financieros, en especial de 
leasing, fideicom isos, factoring, underwritting; contra
tos de colaboración empresaria, unión transitoria  de 
empresas, jo in t ventures o cualquier otro tipo de aso
ciación, pudiendo ser socia o accionista en todo tipo de 
contratos sociales o asociativos, sea en form a perm a
nente, transitoria o accidental; compra, venta, negocia
ción de acciones y títulos públicos y privados, accio
nes, bonos, letras de tesorería y toda clase de valores 
m obiliarios y papeles de crédito, públicos o privados, 
de cualquiera de los sistemas o m odalidades creadas o a 
crearse, incluyendo acciones, bonos o títulos, planes o
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sistem as de desgravación impositiva, aportes de capital 
a sociedades por acciones, a em presas existentes o a 
constituirse, sean éstas con dom icilio en la R epública o 
en el Extranjero; préstam os y financiaciones a socieda
des, em presas o personas; trabajos sobre consultoría  y 
asesoram iento sobre proyectos, inversiones y desarro
llo de comercio nacional e internacional; emisión de obli
gaciones negociables u otro tipo de títulos o bonos de 
deuda previstos por la ley, pudiendo tom ar préstam os 
de bancos, entidades financieras, em presas asociadas o 
controladas, y conceder o recibir garantías de toda cla
se, otorgam iento de préstam os a interés y de financia
ciones a corto, m ediano y largo plazo, con las garantías 
previstas en la legislación o sin ellas; servicios de finan
ciación a través de tarjetas de com pra y crédito; adqui
sición de créditos y de docum entos comerciales, excep
to las operaciones vinculadas con la ley de entidades 
f in a n c ie ra s ;  e x p lo ta c ió n  de  m a rc a s  y  b ie n e s  
incorporables análogos; construcciones, participación 
y/o adquisición de em presas que operen en las ramas 
preindicadas, im portación, exportación, com isiones y 
representaciones.

Capital Social: Suscripción e Integración: Se fija en 
la sum a de $ 300.000,00, representado por 3.000 A c
ciones Ordinarias, N om inativas N o E ndosables, Clase 
A, de $ 100,00 Valor N om inal, con derecho a 5 votos 
cada una; el que es suscripto e integrado en un 25% , en 
dinero efectivo por los socios de la siguiente m anera: 
E stancia El C arm en S.A., suscribe 1.500 A cciones e 
integra en efectivo $ 37.500; y Robert Douglas Casey 
suscribe 1.500 A cciones e integra en efectivo $ 37.500.

Adm inistración: La Sociedad será dirigida y  adm i
nistrada por un D irectorio  com puesto por un m iem bro 
titular como m ínim o y cinco com o m áxim o, nom brados 
por la A sam blea Ordinaria, los que durarán en sus car
gos por tres ejercicios.

F isca lizac ió n : Se p rescinde  del in stitu to  de la 
sindicatura, m ientras la norm a legal vigente lo permita.

E jercicio E co n ó m ico -F in an cie ro : El ejercicio so
cial cierra el 31 de D iciem bre de cada año.

D irectorio: Presidente: Juan Esteban Rom ero, ar
gentino, nacido el 23/05/1.977, DNI N° 25.884.142, 
casado, abogado, dom iciliado en Avenida Belgrano 1191 
de esta ciudad; D irector Suplente: Luis Federico Kenny, 
argentino, nacido el 24/06/1.955, DNI N° 11.478.448, 
casado, abogado, con domicilio en calle Avenida de Mayo 
749, Piso 3 de la ciudad A utónom a de B uenos Aires.

D irección de la Sede Social: Caseros 1.716, Piso 
Prim ero, de esta C iudad de Salta, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/04/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 136,00 e) 07/04/2011

O.P. N° 100020935 F .N ° 0001-31604

C O M A X  S.R .L .

Socios: Señora Stela A ndrea C hiappo, argentina, 
nacida el 17 de Junio de 1968, casada con F e rn an d ^  
Aban, de profesión odontóloga, titu lar del Docum ento 
N ac io n a l de  Id en tid ad  N ° 2 0 .2 1 2 .0 9 1 , C U IT  27- 
20212091-7 dom iciliada en O legario V íctor Andrade 
1.072 B° Grand B ourg, C iudad de Salta, R epública Ar
gentina y  el Sr. Fem ando Aban, casado con Stela Andrea 
Chiappo, Argentino, nacido el 09 de D iciem bre del año 
1963, de profesión m édico, dom iciliado en O legario 
V íctor Andrade 1.072 B° Grand Bourg, Ciudad de Salta, 
RepúblicaA rgentina, D N IN 0 16.883.401, C U IL N °20- 
16883401-3.

Fecha de C onstitución: Veintisiete de A gosto de 
2010.

Denom inación: C O M A X  S.R.L.

Dom icilio y  Sede Social: Dr. Adolfo Güem es 184, 
Salta Capital -  Provincia de Salta.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia de terceros o asociada a terceros a) IA  
prestación de servicios O dontología estética, es d e c i?  
consultas, operatoria dental, ortodoncia y ortopedia, 
r a d io lo g ía ,  c iru g ía ,  o d o n to lo g ía  p re v e n tiv a ,  
odontepediatria, periodoncia, prótesis, endodoncia, es
tética bucal e implantes, b) El Gerenciam iento y Explo
tación de centro de estética, con prestaciones y servi
cios integrales de cuidado, estética corporal, facial, 
lúdicos, de relajación, puesta en form a, hidroterapia, 
tratam ientos terapéuticos y  de aseo corporal relativo a 
la belleza, estética, cuidado salud y bienestar, c) P ro
veer servicios y  productos com erciales: m ediante la 
c o m p ra , v e n ta , e la b o ra c ió n , d is t r ib u c ió n  y 
com ercialización por m ayor y/o m enor de artículos de 
cosm ética, y de perfum ería en todas sus form as, inclu
yendo su im portación y exportación, así como la con
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cesión y/o exportación de las licencias, marcas y paten
tes que protegen, d) Servicios de m edicina anti-age, 
m edicina estética y fisioterapia.

Capital Social: El capital social se fijara en la suma 
de Pesos D oscientos M il (S 200.000), dividido en Dos 
M il (2000) cuotas sociales, de pesos Cien ($ 100) valor 
nom inal cada una y suscripta por los socios de la si
guiente forma: la Sra. Stela A ndrea Chiappo, suscribe la 
cantidad de M il N ovecientas O chenta (1980) cuotas 
sociales que equivalen a pesos ciento N oventa y  ocho 
mil ($ 198.000,00). Y el Sr. Fem ando Aban suscribe 
Veinte (20) cuotas sociales que representan pesos dos 
mil ($ 2000,00). La integración de las cuotas se realizan 
en un 100%  en especies.

Adm inistración: Estará a cargo de la gerencia com 
puesta por uno o dos o no.

Gerente: Sra. Stela A ndrea Chiappo

Cierre del Ejercicio Económ ico: el día treinta y uno 
de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO que por O rden del Seftor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06 de Abril 
de 2011. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secre
taria.

Imp. $ 9 4 ,0 0  e) 07/04/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100020921 F. N° 0001 -31580

E m p resa  D is tr ib u id o ra  de E lec tric id ad  
de S a lta  -  E D E SA  -  Sociedad  A nónim a

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asam blea General O rdinaria de Accio
n istas a  ser celebrada el d ía 26 de abril de 2011, a  las 
€9.00  horas en prim era convocatoria y  a las 10.00 horas 
en  segunda convocatoria, en la sede social sita en la cálle

Pasaje Zorrilla  29, C iudad de Salta, Provincia de Salta 
para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

2.- C onsideración de los docum entos indicados en 
el artículo 234, inc. 1° de la Ley 19.550 correspondien
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciem bre de 2010.

3.- C onsideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión del D irectorio y de 
la C om isión Fiscalizadora.

5.- Consideración de las rem uneraciones al D irecto
rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de d i
ciem bre de 2010.

6.- Consideración de las rem uneraciones a  la Com i
sión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciem bre de 2010.

7.- E lección de los m iem bros T itulares y Suplentes 
del D irectorio.

8.- E lección de los m iem bros T itulares y  Suplentes 
de la C om isión Fiscalizadora.

9.- C onsideración de la retribución del A uditor E x
terno de los estados contables del ejercicio 2010. Desig
nación del A uditor Externo de los estados contables del 
ejercicio 2011.

N ota: Se recuerda a los Sres. A ccionistas que con
form e lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 
19.550, para participar en la A sam blea deberán cursar 
com unicaciones a la Sociedad, sede social de la calle 
Pasaje Zorrilla  29 de la C iudad y Provincia de Salta, en 
el horario de 10:00 a  17:00 horas con tres días hábiles de 
anticipación a  la fecha fijada para la celebración de la 
asamblea.

Ing. G ustavo M ichelena
G eren te  P rov inc ia l

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2011
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Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL
O .P .N 0 100020876 F.N ° 0001-31520

C onsejo P rofesional de C iencias 
Económ icas de Salta

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

El C onsejo D irectivo del C onsejo Profesional de 
C iencias E conóm icas de Salta, en cum plim iento de las 
prescripciones legales (art. 30° de la Ley N° 6.576) con
voca a los profesionales m atriculados en el Consejo 
Profesional a  Asam blea Ordinaria para el día 27 de Abril 
de 2011 en prim era convocatoria a las 20:00 Hs. y en 
segunda convocatoria a  las 2 1 :00 hs., en el local de E s
paña N° 1.420 de esta ciudad, para considerar el si
guiente

ORD EN  D EL DIA

1.- D esignación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el Acta.

2.- Lectura y consideración de la M em oria A nual y 
Estados Contables correspondientes al ejercicio econó
m ico N° 65 cerrado el 31 de D iciem bre de 2010.

3.- Inform e de la C om isión Fiscalizadora.

Nota: Ley N° 6.576 Artículo 34°.

Art. 34°.- Las Asam bleas Ordinarias y Extraordina
rias contarán con quórum  legal con la presencia de la 
mitad m ás uno de los profesionales matriculados en con
diciones de intervenir. Pasada una hora de la establecida 
en la convocatoria sin obtenerse el mínimo establecido, el 
quórum  será legal con los profesionales presentes.

C ra . Ju lia  P a tric ia  De Bock 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  Briones
■ Presidente

Imp. $ 90,00

ASAMBLEAS

e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020932 R. s/c N° 2843

H ogar Escuela para C iegos “Corina L ona”

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Hogar Escuela para Ciegos “Corina Lona”, convoca 
a sus asociados a A sam blea General O rdinaria a reali

zarse e ld ía ju e v e s 2 8 d e A b rild e 2 0 1 1  a horas 18, e n e  
local del H ogar sito en calle Francisco de G urrjchagaN " 
50, Salta, Capital, a fin de considerar el sigui :n te

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura A cta Anterior.

2.- Lectura M em oria del A ño 2010.

3 Lectura B alance A ño 2010.

M aría  L au ra  O rtiz  Solá 
Secretaria 

Estela K ra lik  de Lona
Vice Presidenta *

E leonora  O rtiz  de Lona 
Presidenta

Sin Cargo

O .P .N 0 100020929

e) 07/04/2 01!

F. N° 0001-3159+

Asociación Salteña del Valle de A n in a n á

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la A sociación Salteñ a de 1 
Valle de Anim aná, con dom icilio en calle Güemes s.'n dfe 
la Localidad de Anim aná, Departam ento de San Cario:., 
convoca a  los Señores Socios a la A sam blea G eieraJ 
O rdinaria a celebrarse en la sede social el día 30 del m e  
abril del a ñ o 2011, a la s  19 :3 0 horas, paraconsideiare! 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para firmar el acta, j n n t ^ ^  
m ente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.

2.- C onsideración de M em oria, B alance General. 

Inventario e Inform e del Organo Fiscalizador del ejerci
cio finalizado el 31 de diciem bre de 2010.

El quórum  de la A sam blea será la mitad m ás u h o  ce 

los socios con derecho a voto. T ranscurrida u n a h o ia  
después de la fijada en la convocatoria  san ob~ene;- 
quórum , la A sam blea sesionará válidamente con ¿1 n ú 

m ero de socios que estuvieren presentes.

C lau d ia  E lizab e th  G onzález  
Secretaria 

Ja c in to  F lores 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 07/04/2011
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O.P. N° 100020927 F .N °0001-31591 O.P. N° 100020919 F .N ° 0001-31575

A.P.P.A.G A.D . A. -  Asociación de Pequeños
Productores Agro-G anaderos y Artesanal 

del Dpto. Los Andes -  Salta

A SA M B LEA  ORD INARIA

La Asociación de Pequeños Productores Agro-Gana- 
deros y Artesanal del Dpto. Los Andes, convoca a sus 
asociados a la Asam blea Ordinaria, en su sede sito en 
calle R íos Arias N° 15, de la localidad de San Antonio de 
los Cobres, en la provincia de Salta, para el día 30 de abril 
de 2011, hs. 20:00 a los efectos de tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

3 .- Lectura y consideración de M em oria y Balance, 
Inventario, cuadro de pérdida y ganancia del año 2010 e 
informe del órgano de fiscalización.

4.- E lección de Autoridades.

5.- Pasada la hora señalada, la Asam blea dará co
m ienzo con los socios presentes.

Rosa G eron 
Secretaria 

C elina  Je sú s  C a b re ra  
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 07/04/2011

O.P. N° 100020924 F. N° 0001-31587

Centro Vecinal Barrio Roberto Rom ero -  Salta

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

La Comisión del Centro Vecinal del Barrio Roberto 
Romero convoca a los socios aú n a  Asamblea Ordinaria a 
realizarse el día 30 de abril del cte. año a  horas 11, en la 
sede del mismo M ercedes Guerra N° 3041, para tratar

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

3.- Lectura de M anifestación de Bienes.

4 .- E lección de Com isión D irectiva y Organo de 
Fiscalización.

V íctor Ram ón C astro  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 07/04/2011

Centro de O brajeros del Norte -  Orán -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del Centro de O brajeros del 
N orte convoca a A sam blea General O rdinaria para el 
día 27 de abril del 2011, a las 19,00 horas, en su sede 
social en calle Carlos Pellegrini 422 de la ciudad de Orán, 
Provincia de Salta para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para suscribir el Acta.

2.- Lectura y consideración del A cta de Asam blea 
Anterior.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Balance 
G eneral, Inventario, Estado de R esultados e Inform e 
del Organo de Fiscalización por los ejercicios cerrados 
el 31/12/2009 y 31/12/2010.

4.- R enovación Total de Com isión D irectiva.

N ota: T ranscurridos 60 m inutos después de la hora 
fijada en la citación sin obtener quórum , la A sam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

C a rlo s  S u á rez  
Secretario 

L uis M aría  B ellucin i 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 07/04/2011

O.P. N° 100020918 F .N ° 0001-31571

Asociación Cultural y Deportiva de Profesionales 
U niversitarios de Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Asociación Cultural y D eportiva de Profesiona
les U niversitarios de Salta convoca de acuerdo a  lo dis
puesto por el Art. 27° de nuestro E statuto, a sus asocia
dos a la “A sam blea General O rdinaria” , a llevarse a 
cabo el d ía Sábado 21 de M ayo de 2011, a  las 13:00 
horas, en nuestro Com plejo D eportivo “La Loma”, para 
tratar el siguiente

O RD EN  D EL DIA

1.- Lectura y Consideración de las Actas de la Asam 
blea anterior N° 32 del d ía 03 de ju n io  de 2010.

2.- Lectura y C onsideración de la M em oria, B alan
ce, C uadro de G anancias y Pérdidas del E jercicio Eco-
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n ó m ico N 0 36 cerrado el 31 de D iciem bre de 2010. In
ventario  e Inform e del O rgano de Fiscalización.

3.- E lección Parcial de M iem bros de la Com isión 
D irectiva y total del Organo de F iscalización por los 
térm inos estatutarios. Se elegirán: 1 (un) Presidente; 1 
(un) Secretario; 1 (un) Tesorero; Vocales Titulares N° 1, 
2 ,3  y 4; O rgano de Fiscalización; 1 (un) T itular; 1 (un) 
Suplente N° 1 y  1 (un) Suplente N° 2.

4.- Designar 2 (dos) Asambleístas para que refrenden 
la presente A cta juntam ente al Presidente y Secretario.

Nota: 1°) La elección de m iem bros se puede realizar 
conform e lo dispuesto el Art. N° 10 de nuestro E statu
to. 2o) Art. N° 30 “El quórum  de la A sam blea será la 
m itad m ás uno de los socios con derecho a  voto, trans
currida una hora después de la fijada en la citación sin 
obtener quórum  la A sam blea sesionará con el núm ero 
de socios presentes” .

Abg. José L uis C riad o  
Prosecretario

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 07/04/2011

O.P. N° 100020884 F. N° 0001-31527

M ay u a to s C e rrillo s  C lu b  -  S a lta  

A SA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

A tento a lo previsto en el T ítulo IX, artículo 37 del 
Estatuto Vigente, la C om isión D irectiva del M ayuatos 
C errillos C lub R esuelve convocar a los señores asocia
dos a  la A sam blea General O rdinaria  para el día 29 de 
abril del año dos mil once a  hs. 22:00 en la sede de la 
institución sito en calle Sarm iento s/n de la ciudad de 
San José de los C errillos de la Provincia de Salta para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de la A sam blea anterior.

2.- C onsideración de la M em oria año 2004-2005- 
2006-2007-2008-2009-2010 Inventario, B alance y  Es
tado de R esultado correspondiente al E jercicio 2004- 
2005-2006-2007-2008-2009-2010 e Inform e del Orga
no de Fiscalización.

3.- R enovación total de la Com isión D irectiva por 
el térm ino de dos años.

4.- Temas Varios.

5.- Com unicar, publicar y archivar.

Nota: Transcurrida la hora de convocatoria la Asam 
blea se iniciará con los socios presentes.

H um b erto  R ivero  
Secretario 

José  C hilo  
Vicepresidente

e) 06 y 07/04/1011Imp. $ 40,00

O.P. N° 100020854 F. N° 0001-3 '.492

F u n d ac ió n  San M iguel -  S a lta  

R EU N IO N  A N UAL ESPEC IA L

Conform e al Art. 7o de N uestro E statutos, el Con
sejo de A dm inistración, convoca a sus m iem bros a 
R eunión A nual Especial a llevarse a  cabo el d ía 30 
abril d e 2011, a la s  15.30 hs. en su Sede Serial Ituzaingó 
N° 287 Salta Capital para tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura del A cta de Asam blea.

2.- Tratar la documentación, correspondiente al Ejer
cicio N° 6, concluido el 31 de D iciem bre de 2010,. Esta
do C ontable que se deberá considerar y aprobar. M e
m oria Institucional, Inventario , C uen ta  de G astos y 
Recursos, B alance General.

3.- R easunción del Sr. Presidente de la Fundación 
San M iguel de licencia.

4.- Designación por parte del Sr. Presidente de la 
Fundación San Miguel a los miembros tem porarios quie
nes se desem peñaran en sus cargos po r el térm ino de 2 
(dos) años por vencim iento de m andato Art. 6 de. E sta
tuto Social.

5.- Solicitud de licencia de Sr. Presidente de la Fun
dación San Miguel.

Angel M u ra to re  
Secretario 

G ab rie l R asedo 
Vicepresidente 
a/c Presidencia

Imp. $ 60,00

AVISO GENERAL

O.P. N° 100020916

e) 05 al 07/0472011

F.N ° 0001-31568

Caja de Seguridad Social para Abogados 
y Procuradores de la Pcia. de Salta

Salta, 29 de m arzo d s 2 .0 1 1
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R ESOLUCIÓ N N° 1.425

Y VISTOS: Las Resoluciones N° 599/2001 y 899/ 
2007 del Consejo de Adm inistración de esta Caja;

C O N SID E R A N D O ...

E l C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  
de  S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados

RE SU E L V E :

A rtículo I o: M odificar el Artículo Io) de la R esolu
ción N° 899/2007 el que reform ara el punto II) de la 
Resolución N° 599/2001, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Establecer que el incum plim iento en 
el pago de más de dos cuotas de aportes personales (art. 
23 inc. d) Decreto Ley 15/75) producirá la suspensión 
de la lista de afiliados, previo em plazam iento a.que se 
refiere el art. 26 del D ecreto Ley 15/75”, conform e los 
considerandos.

Artículo 2°: D erogar la últim a parte del Artículo III 
de la Resolución N° 599/2001. del C onsejo de Adm inis
tración, que dice: “ ... cuando el incum plim iento en el 
pago de sus aportes personales (art. 23, inc. d) Dcto. 
Ley 17/5) se extienda a más de seis cuotas” ; el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo III: 
Establecer que adem ás se solicitará al Colegio de A bo
gados y Procuradores de la Provincia de Salta la sus
pensión en la m atrícula del profesional” , conform e los 
considerandos.

Artículo 3o: R eform ar el punto 4) del Artículo VII 
de la Resolución N° 599/2001 del Consejo de Adm inis
tración, el que quedará redactado “4) que los pagos 
comprom etidos estén expresados por los períodos adeu
dados y sus intereses y que cada cuota, no sea inferior 
al valor de un aporte personal atrasado m ás antiguo y 
un aporte personal nuevo devengado en el m es en el que

se e fec tiv iza  el pago  de la c u o ta ” , co n fo rm e  los 
considerandos.

Artículo 4o: Notifiquese, publíquese por un (1) día 
en el Boletín Oficial, regístrese, com uniqúese, hágase 
saber a Asesoría Contable, Sección Legajos y oportuna
mente archívese.

D octora  Ana C aro lin a  Geist 
Secretaria Administrativa 

D octora M aría  C ris tin a  Rossi 
Presidente

Imp. $ 4 0 ,0 0  e) 07/04/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100020925 R. s/c N° 2840

De la Edición del Boletín Oficial N° 18.560 de fecha 
01/04/2011

Pag. N° 1936 y 1937

Se deja constancia que las R esoluciones de la Direc. 
Gral. de Inm uebles que se publicaron bajo el títu lo  de 
Aviso Adm inistrativo en la Sección A dm inistrativa, de
bieron publicarse bajo el título de Resolución en igual 
Sección

* Resolución Junta de Cátastro N° 34830 que aprue
ba Resolución Program a Valuatorio N° 8689 al 8691 y

* Resolución Junta de Catastro N° 34818 que aprue
ba Resolución Program a Valuatorio N° 7774, que se 
publicaron bajo el título de Aviso Adm inistrativo, de la 
Sección A dm inistrativa, debiendo publicarse bajo el tí
tulo de Résolución en igual Sección.

La D irección

Sin Cargo e) 07/04/2011

RECAUDACION

O .P .N 0 100020937

Saldo anterior Boletín $ 130.981,40 

Recaudación
Boletín del día 06/04/11 $ 2.907,00

TOTAL $ 133.888,40
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DECRETO  REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C APITU LO IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a  fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 

com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil an terior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A ta le s  efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio  o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C o b r ^  
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 

Boletín  Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.
Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 

oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a  la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “Fe de E rrata” a 

costas del interesado.
Art. 10o.- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 

fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u o tros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y  Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a  aplicarse el prim er día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que p u ed a  
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un siiscriptor solicite ejem plares de ed ic io n H  
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejem plares, Separatas y  E diciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 

Boletín O ficial” y  “Entregado: B oletín  O ficial” en la Factura o R ecibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa  vigente la adquisición de un ejemplar, c) L a Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 

organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  

las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  serv ic io  o frece  el 
b o le tín  d e l d ía , c o m o  así ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  

y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es  P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), 

a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de

in fo rm ación .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

